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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. ia R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real'familia continúan en esta corte 
ain novedad en su im portaute salud

MINISTERIO DE ESTADO
B E A L K S  D E C R E T O S .'

En atención á las razones que me ha ex 
puesto D. Eulogio Florentino Sanz ,

Vengo en admitir la dimisión que ha pre
sentado del cargo de mi Ministro Residente 
cerca de S. M. el Emperador del B rasil, para 
que fué nombrado por decreto de 11 de A gos
to último . reservándome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de rail 
ochocientos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .
E l M i n i s t r o  de  E stado  ,

SA TU R NIN O  CALDERON COLEANTES.

En atención á las circunstancias que co n -  
curren en D. Juau Blanco del Valle. Cónsul g e 
neral y Encargado de Negocios que ha sido en 
Marruecos, y Diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle Ministro Residente 
cerca de S. M. el Emperador del Brasil.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de 
mil ochocientos sesenta.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R ea i m a n o  

El M i n i s t r o  d e  E s t a d o .
SA TU R NIN O  CALDERON COLLAKTSS

En atención á las circunstancias que con
curren en 1). Francisco Merrv y Colora, Oficial 
del Ministerio de Estado,

Vengo en nombrarle Encargado de Nego
cios y Cónsul general de España en el reino de 
Marruecos.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de 
mil ochocientos sesenta.

E sta r u b r i c a d o  d l  l a  R eal  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d i7 E s t a d o  

SATURNINO CALDERON COLLANTES

MINISTERIO D E LA  G U ER R A

R E A L  D E C R E T O
Atendiendo á las razones expuestas por 

mi Ministro de la Guerra .
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo I/' Las tropas de Ingenieros se 
compondrán en lo sucesivo de dos regimientos.

Art. 2.° Cada regimiento constará de dos 
batallones y una compañía adicional ó de d e
pósito.

Art. 3." El tercer batallón del regimiento 
actual, con otro de nueva creación, formarán 
el segundo regim iento, denominándose pri
mero al que ya existe.

Art. i.°  Las Planas mayores ele cada regi
miento y batallón serán iguales á las de los 
existentes, y el mismo también el número de 
compañías de cada batallón.

Art. o.' La compañía adicional ó de de
pósito afecta á cada uno de los regimientos pa
ra i\ cibii los individuos de las diferentes clases 
que las atenciones de las diversas dependen
cias del cuerpo mantienen fuera de filas, esta

rá organizada de la misma manera que las de
más , si bien pudiendo admitir mayor fuerza, 
según el número de los que con sujeción á 
Reales órdenes se hallen distraídos del servicio 
de armas.

Art, 6.° La Plana mayor del cuerpo de In
genieros se aumentará con un Coronel, un Te
niente Coronel, un Comandante, nueve Capi
tanes y nueve Tenientes.

Art. T.° Mientras el número de Oficiales 
del cuerpo no permita cubrir por completo las 
plazas de Tenientes de las compañías, se faci
litará por el arma de infantería, en virtud de 
órdenes especiales, el de Subtenientes necesa
rios para este servicio.

Art. 8.° Por el Ministerio de la Guerra se 
dictarán las disposiciones convenientes respec
to de los diferentes extrem os relativos á la eje
cución de este  decreto.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E L  M IN IS T R O  DE LA G U E R R A  .

L E O P O L D O  O D O N N G L L .

« T E M O  DE FOMENTO.
Instrucción pública.— Negociado 5 °

limo. S r. : La R k ín a  (Q. D. G .), ai ap ro b ar p a ra  
tex to  en las escuelas la N ueva colección de fábulas 
m orales de D. Pascual F ernandez  Baeza, ha ten ido á  
bien d isponer se m anifieste al au to r q u e  ha visto con 
p a rticu la r agrado el celo é inteligencia con q u e  se d e 
dica á  prom over po r m edios tan  ag rad ab le s  é in g e 
niosos la educación in te lectua l y  m oral de los niños.

De Real o rden  lo digo á V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos co rrespondientes. Dios guard e  ó V. I. 
m uchos años. M adrid 8 de Marzo de 4860.

C O R V E R A

S r. D irector general de In stru cció n  púb lica .

RECTIFICACION.

En la im presión del Tratado de paz ce lebrado con 
Marruecos, inserto en ia Gaceta de anteayer, han resulta- 
do los errores siguientes :

Artículo 4.*, linea 3.*, dice sus súbditos; léase sus res~ 
pectivos súbditos.

Art. 3.°, párrafo segundo, línea d .\ dice Uandaz Rah- 
m a ; léase Handag Rahma.

Línea 12 , dice boquete ó muelle; léase boquete ó cuello.
Lineas 17 y 19, aice V ad-arria t; léase Vad-auiat.
F ec h a , columna 3.a, línea 31, dice 1876; léase 1276.

DIRECCION G ENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.
C ontin ú a n  loa estados q u e  se c ita n  en el In fo rm e  p ub lica d o  en  la  Gaceta de  4 d e l a c tu a l

E S T A D Í S T I C A .
MES DE MAYO. ANO DE 1859. MES DE JUNIO. AÑO DE 1859.

E s t a d o  que com prend e el núm ero  de nacidos y  m u e r to s  e n  c a d a  p ro v in c ia  d u ra n te  e l  c ita d o  m e s , c o n  e x p re s ió n  d e  la s  e n fe rm e d a d e s   
p rep o n d era n te s . .

E s t a d o  qu-' comprende el núm ero  de nacidos y muertos en ca da  p ro v in c ia  d u ra n te  d  citado m e s , con exp re sió n  de las en ferm ed a d es
preponderantes

P R O V IN C IA S.

NACIDOS- TOTAL.

MUERTOS. TOTALES 
!

............  . . . . . . — ---- - - - - - - - -  1
1

EN FER M ED A D ES PR E PO N D E R A N TE S PRO VIN CIA S.

NACIDOS.

| 
TOTAJL. 

.

MUERTOS. to
ta

les.. E N FER M ED A D ES PR E P O N D E R A N T E S .Varones. Hembra}
s o l t e r o s . CASADOS. VIUDOS.

V »ro«iei H«un>ras
SOLTEROS. CASADOS. VIUDOS.

Varones. Hembras Varones. Hembras Varones. Hembras Varonet. jflembraj Varooe*. Hembras Varones. Hembras

Ai iva. . . . . . .
A l.iaceté.-----
Alicante,. . .
A lm ería.........
Avila...............

137
431•377
711
147

130
352
333
636
111

267
783
7 1 5

1.347
258

51
1 30
133
2 7 6

47

45
103122

. 258
44

24
47
41

i 09
27

26
43
38
70
19

9 I 
21 
14

34 i
13 '

16
23
16
50
12

171
367
364
797
162

Afecciones estacionales.
Fiebres é inflamaciones en generM.Fiebres en general , catarros piilmonnles y pulm o

nías.
Fiebres en g enera l, gaslro enteritis y dolores plcu.i- 

ticos.Fiebres ch a rra le s , pulm onías, disenterias é hidrope
sías.

A iw a .............
A ib.ícete........
Alicante.........
A lm ería.........Avila...............
B «d.ijoz.. . . .  
Balearos.........

128
378
465
566115
265
338

127
326 
411 527 
99 273 

303

255
704
876

1.093
214
538641

l
54

123 ! 
198 1 
37! ! 

41 1 
229 177

62
125
164291

31
149
178

24
43
50
36
17
6!63

20
45
57
7917
49
50

H
21
2230

7
19
21

15
4047
507
3145

186
397
538
907
120538
537

F ieb re s 'en  general, pulm onías y  afecciones de pecho. 
Fiebres en general, dentición difícil y sarampiones. Afecciones estacionales y fiebres en general.
Alferecías infantiles, saram pión V gastro-enterüis. 
G astritis , dentición difícil, apoplegías y anasarcas. 
F iebres gástricas, disenterias y dentición difícil.
Tisis pulm oniaca, anasarca y pulmonías.

Barcelona.. . . 616 545 1.161 334 230 92 91 37 58 892 Fiebres tifoideas, inflamaciones en general y sa ram 
Badajoz. 
B ateares.. . .  
B arcelona.. . .
Burgos. . . . . .
Cáceres...........
Cádiz.........
Canarias.........
C as te lló n ..,. C iudad-Real.
Córdoba.........
Coruña,.
Cuenca...........
Gerona. . . . . .
Granada., , .  
Guadalajara.. 
Guipúzcoa. .
Huelva...........
Huesca...........

224
317
658
461 
351 
544 
410| 520 
377 
494 
707 
226 
37o
344271
231
264

207
309
652
452
324
575370
48o
302
504
700
207
-386
774
202
180
254

83

431
626

1.310
913
675

1119
780

1.005
679
998

1.407
433
761

1.618
473420
518
178

124
141
332
191
215
344
171
188
113268
273
70

214
368
118

65
1 2 0

33

* 79 
146 
217
187
174
275
137
167
100
226
235

58
162
292
7361
7o
27

28
58

125
84
90
88

'84
68
56

102
96
37
78

100
43
54
53

34
37
93
79
66
59 61 
56
60 
78 
95 
2 2  77
75
30 
37
31

13
14
37 |
30 i 
41 ¡
51 i 
32 |
31 i 
26 i 
44 . 
54 1 
22  ; 
34 :
38 
26
15
26

4.

11
42
82
35
38
77
42
38
38
6694
14
35

102
23
22

20 r*

289
438
886
606
624
894
527
548
393
784
817
223600
965
.313
254
32 o 
109

Fiebre.*, en general , sarampiones y pulmonías. 
Pulmonías , sarampión y fiebres en general. .
Fiebres tifoideas . viruelas , sarampión ó inflamaciones 

en general.Pulmonías, fiebres catarrales y tisis tuberculosas 
Interm itentes y catarrales y afecciones del p eo h \Tisis pulmoniaca , anginas y uastro-enlerhis 
Afecciones estacionales.Fiebres en general , diarreas y anasarcas 
Afecciones estacionales.
Fiebres en general , pulm onías o irritaciones 
Afecciones estacionales.
Apoplejías . gaetro-enteritis: y tisis tuberculosa- 
Saram piono< . ^ a s tro -en te ritis . apqplpgías y pulm o

nías
Fiebres en g en era l, pulmonías y angina» '
Apoplejías , asmas nerviosas y viruelas.
Fiebres en general > congestiones cerebrales y pulm o

nías.
Fiebres en general, pulm onías y sarampión 
Fiebres catarrales, gastro enteritis v pulm ones

B argos.
Cáctírc - . 
Cádiz
Canarias.. - 
Castellón. . . .
C iudad-R eal. Córdoba. . . .
Coro ña. 
Cuenca. . . .  
Gerona. . . . .
G ranada........G uadalajara.. 
G uipúzcoa. . .
lia ti v a ...........
Huesca
Jaén
1.0011. . . . . . .

246
31 i518
397
424
319481
659
245
361
795
260
185
206

68
599
351

*249
300
488
366
375
30o
437
597
196
385708
210
185
185
94

554
.312

495
612 

1 006 
763 
799
624
918

1.256
441746

1.503
470
370
371 
1611 153! 
663 i

135 l
172 ¡
347 
145 ! 
231 !
140
299
241

58
198 j 
446 
84 61 1 

133 i 
56 i 

292 
124

110
173
284
150
212
102
¿30
242 

57 
* 181

374
73
45
84
43

277
108

67
94
89
41
62
57
80

f 118 
37
7687
4¿
30
44U
82
98

52
78
71
56
57
44
67
72 
43 
91 
5629
37
43
12
63
94

37
52
63 ! 1 
22
25
42
4o
13
23
32
17Vo
198
2131

31
42 75
37
38
44
61

75
24
47
60
1318
2414
52
43

432
611
929
440
622
412
779
793 
232 
616 

1 .055 
258 
206 
349 
147 
787 
498

piones.
Fiebres en g enera l, focos verminosos , tisis bronquiales 

y pulm onías.
Fiebres interm itentes y catarrales y afecciones de pecho. 
Tisis pulm oniaca, anginas y gastro-enteritis.
Fiebres biliosas é  interm itentes.
Asmas nerviosas, inflamaciones .en  general y gastro

enteritis.
Fiebres gástricas y tisis bronquiales.
Fiebres en general, d isenterías, dentición difícil y pul

monías.
Afecciones estacionales.Fiebres en general, dentición difícil y asma reum ática 
Fiebres ca tarra les, coqueluche y pulmonías.
Fiebres en general , gastritis y sarampiones.
Cólicos, anginas, gastro-enteritis y sarampiones 
Accidentes epiléptico», pulmonías y diarreas,
Fiebres en general, dentición difícil y pulm onías 
Gastro-enteritis, apoplegías y cistitis’
Afecciones estacionales.
Fiebres en general, asma nerviosa y pulm onías 
Afecciones estaciónale»
Fiebres intermitentes y tifoideas, tisis tuberculosas y 

¡ diarreas
í Focos verm inosos, sarampión y viruelas.

95 *M 1 1 7 LéridaLogroño.........
113
8!

8842
69
31 56

15
39
15

494
276Jaén. • * 642 591 1.233 303 265 72 69 32 ti 782 Afecciones estacionales. ¿79 . ¿74 55 J i 129

Leou................ 186 135 321 60 43 40 34 25 20 222 Tisis pulmoniaca , asma nerviosa y pulm onía;. 2 0 0 *204 404 92
Lérida............. 281 275

270
593

556
5311.224

135 111 90 72 5420
56

57 519 Afecciones estacionales. Lugo............. 465
840

386
692

851 143 1 159 70 89 46 513
1.085:
1050
1,044 

460
6 l 2
662
124
604

Logroño, . . . .  
Lilao......... , .

i i n 96
211 4084

TO 343
716 Tisis pulm oniaca y fiebres gástricas. 

Focos verminosos v viruelas.
OO261

631686
734
794
323172
782

11 y 
208

3086 J371 Madrid,.
Málaga
M urcia..
Navarra.........
Oreusc. . . .  O v iedo .. . .
Paleucia.........
P on teved ra. .

1.531 307 ! 334334
345
112 

! 189 
1 134 

46 I 132 |

149
99

116
74
95

1 22
798

123Q J 67 10578
5930
43
98 8
99

i Fiebres interm itentes y erupciones cutáneas 
Fiebres tn  general, tisis bronquial y puhnonal y  gas« 

tro-enterilis,
! Fiebres en general, pulm onías y afecciones infantiles, 

Afecciones estacionales.
Fiebres gástricas y tifoideas y viruelas, 

i Fiebres en g e n e ra l, accidentes epilépticos y  pulm onías 
Afecciones pulmoniacas y lar hijeas.Fiebres en gen era l, pulm onías, viruelas y focos verm i

Madi id, , 
Málaga... . . . .
Murcia. 
Navarra, 
Orense. . . . . .
Oviedo............

601
716
736287
195
667

1,287
1.450
1.530610

367
1.449

269416
351110

91
163

297
317
296

69
102
161

39
120
132

56
46

123

94
94

100
48
64

133

51
52
36
32
36
52

78 
33
73
35
31
79

828
1.082

988f 
350 
370 
7 1 1

Fiebres en general^ pulm onías, ,ingina* v sarampiones, 
Fiebres en g e n e ra l, bronquitis , hidropesías y saram 

piones.Fiebres en general, pulmonía* y-dentición difícil 
Afecciones estacionales.
Fiebres en general, pulmonías y viruelas 

1 Fiebres gástricas y tifoideas, pulm onías y asma^ n e i-  
* viosas.

6 88

678
318
336
686

87
501

662
681
272
296647

79
398

1 350
1.259

590
6321.333:
166
899

408 i
389 1 
152 151 
138
48113 1

oí
99
6699

10D
8

99

o0

36 
26 3 b 
61 
7 

63
Patencia. . . . .  Pontevedra. . 
Salam anca.. .  
Santander, 
Sevilla

131462
396130
730
303
168
474
332

97
455
.366
234
683219
243
443
286

228
917
762
364

1.413
522
411
917
668

47
129
219

81
382O L

40
138
141

93291
7266

160
106

13
129

59
34

114k Q

20
98
48
27
79Kn

12
66
30 
16 
7 o

11
10836
16
7919
72
25

143
668
533
267

1.020

j Afecciones pulm oniacas, gastro-epalitis y escorbuto.
J Fiebres en g e n e ra l, viruela*:, pulm onías y sarampiones. 

Fiebres en general, pulm onías y asma nerviosa. 
Pulm onías, dentición d ifíc il, apoplejías y viruelas 
Fiebres en g e n e ra l, tisis bronquial y pulmonías.
IMebres tifoideas, viruelas , tisis ó hidropesías.
V iruelas, pulm onías, hidropesías y dentición difícil 
Inflamaciones en general, apoplejías y en teritis 
Fiebres en g e n era l, gastro -eu teritis  y diarreas. 
Afecciones estacionales.
Fiebres en g e n e ra l, inflamaciones , pulmonías- y íísis. 
Afecciones estacionales.
Viruelas , apoplegías , cólicos y pulmonías. 
Saram piones, escarlatas; viruelas y dentición difícil. 
Fiebres in term iten tes, tisis pulm onal, epatitis y vi

ruelas.

Salam anca.. .  
Santander. . .Sevilla...........Soria,.........
Segovia.. . .

332
314
447
229
216
359301
677

298
275
417
189150
37i
259
710

630
589
864
418
366

142
127
255

98
45

99
153201
63
62

64
30
86
39
63

60101
6429
28

24
4847
12
27

39
53
44
19
16

428 
562 697 
260 

. 231

nosos.
Apoplegías, pulmonías é hidropesías.
Pulm onías, v iru e la s , anginas y tisis pulmonal.
Fiebres en general, tifus, denticiou difícil y colitis. 
H idropesías, apoplegías y tubérculos pulmonales. 
-Pulmonías, viruelas, sarampiones y anasarcas.
Fiebres en general, bronquitis y apoplegías.
Dentición difícil, sarampión, disentería y asuia reumática.

Soria. - . . .  
-Segovia...........

8470
qaQ • 67

7433

dU
77 1o

,69
23
19

289
421 T arrag o n a .. .  

Teruel. . . . . ,
730560 193

130
136
89

52
39

44
37 18

24
37
20

480
339T arrag o n a ., ,  

T eruel.. . . . . .
Z\)J
131 OO49

O l a
363 Toledo. . 

V a le n c i a , , ,  
Yalladclid ..
V izcay a.. . . .
Zamora..........
Zaragoza. .. .

1.387 352
546156

86111
360

374
478
144
103
101
273

204
136

86
77
55

139

168
12568
50
43
96

118
69
59
39
24
72

108
93
67
22
26
82

1.324
1.447

580
377
360

1.022

Afecciones estacionales.
Fiebres en general, diarreas, dentición difícil y sarampión. 
Fiebres en general, accidentes apopléticos y gastro -en 

teritis.Tisis tuberculosa, pulm onías, cólicos y disenterías. G a s tro e n te ritis , pulm onías, tifus y  disenterías.
Fiebres catarrales, cólicos, crup é intermitentes,

Toledo.Valencia.........V a llad o lid ,..
V izcaya..........Z am ora. .  . . .  
Zaragoza. ..

413
1.018

432
285
459
755

328
992434
2o!
343
?>78

741
2.01086ñ

536
802

1.333

241
482
184
104
108
379

187
420
154

94
124280

102
160
71
43
80

129

84
137

5350
72
86

59
76
3529
33
71

59
89
4432
3669

732
1.364

541
351
453

1 .0 1 4

1.008
374
169
314714

927
366
158
268
586

1.935730
327
582

1.300

37.841 9.360 8.270 3.634 3.126 1.683 2.237 28.31(T o t a l e s . 19.829 18.012 )
T o t a l e s . 21.202 19.560 40.762 9.055 7.597 3.513 3.022 1.703 2.245 27.132 i
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Madrid 1.* de Enero de 18 6 0 .» E l Director gene«;* \ de Beneficencia y Sanidad, Rubí.
*

Madrid U° de Enero de 1860.^=E1 Director general de Beneficencia y san idad , Rubí. (Se continuará.)

Dirección general de Rentas estancadas.
Esta Dirección general ha señalado el dia 25 de Julio 

próximo n^ra celebrar nueva subasta en ia fábrica de 
tabacos de Gijon con el objeto de ad qu irir los cajones que 
duran te uu año se necesiten en el expresado establecí» 
m iento, sirviendo de base al acto del remate el pliego 
de condiciones publicado en ia Gaceta del dia 19 de Di* 
ciembre últim o, sin niá¿ variación que la fianza señala
da en la condición U  se reduce A 4,000 rs. v n ., según 
Real órdem de 22 de Mayo último,Madrid i de Junio de 1860,«-Gsner.

El dia i 4 dM mes de Julio próximo se ha de verificar en esta Dirección general la subasta para la adqui* 
sickin de 300,000 quin tales castellanos de tabaco en hoja 
de los Estados-Unidos, así como el mayor núm ero de 
quintales que sobre aquel pida la Hacienda hasta un má- 
aim um  de 60.000, v además 36,000 quintales de tabaco 
habano r a d ia  d* abajo, y ha*t* otros 15.000 da dicha

clase, que como m áxim um  pueda pedir la misma, cuyas entregas y demás circunstancias han  de verificarse con entera sujeción á los pliegos de condiciones que esta Di
rección publicó en la Gaceta del Gobierno del dia 31 de 
Marzo últim o, íiúm. 91.Asimismo se verificará el dia 16 del referido mes de 
Julio otra subasta para contratar las condiciones terres
tres de sal, bajo las bases consignadas en el pliego de 
condiciones que se halla inserto en la Gaceta de U  de 
Mayo próxim o pasado, núm . 135.

Lo que  e»ta Dirección pone en conocimiento del pú- 
blico para que las personas que quieran  interesarse en 
dichos servicios, puedan exam inar los referidos pliegos 
de condiciones.

Madrid 6 de Junio de 1860.*»Gener,
Dirección de la Caja general de Depósitos.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por la Tesorería de esta Caja general á favor de D. José

Patricio Nuñez, señalada con íós Humeros 10.283 de en
trada y 318 de inscripción ; im portante 40.000 rs., se p re
viene A la persona en cuyo poder se halie la presente 
en esta Caja establecida en el .edificio tíel Ministerio de 
Hacienda; en el coócepíd dé qué están tomadas todas las 
precauciones necesarias- parra que no se abone el depósito 
.sino al legítimo dueño , quedando inutilizada y de n in 
gún valor ni efecto trascurridos que sean los 30 dias, 
contados desde la publicación dé éste anuncio, sin ha
berla presentador

Madrid 4 de Junio de,1$6Q.**?E! Director, Emilio San* tillan, • ‘ !
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s p ú b l i c a s

En virtud d e  lo dispuesto por Real órden de esta techa, 
esta D ire c c ió n  general ha señalado el dia 2^ dei 
mes d o -Jun io , á las  doce de su m añana, 
ca cio n  en £ ¿ W i w  su b a sto  d o  la »  puente de Parco y  pontones de Bastcu o, Star?.. *■<

Ñeda y los m olinos, en la carretera de Betanzos á Juvia 
baio el tipo de 381.835,90 rs. , , , •,La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
oor la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante Ir Dirección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en la Co« 
ruña aute el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ámbus puntos de manifiesto para conocimiento del p ub li
co el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.Las proposiciones se preseutarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y  la can
tidad que ha de consignarse próviam ente como garan
tía para  tomar parte en esta subasta será de 19.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública ai tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu -  
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene h  referida instrucción7

En el caso de que resultasen dos ó más p ro d ic io n e s  
iguales se celebrará, únicam ente en tre sus au tores, una 
segunda licitación abierta eu los térm inos prescritos por la citada instrucción ; debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lom ónos de 600 rs., y quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que no bajen 
de 200 rs.Madrid 30 de Mayo de 1860. =  El Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Üría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 30 de Mayo últim o y de las condicio* 
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del puente de Forco.y pon
tones de Basteiro, Santa María de Neda y los molinos, en 
la carretera de Betanzos á  Juvia, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, eon estricta 
sujeción á los expresados requisitos y concia  por 
la cantidad de. . . ..



(Ácf«í la proposición que se baga,  admitiendo ó m e 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada to.la propuesta en q ue  no se ex
prese determinadamente  la cantidad , escrita en letra, 
por  la que se compromete  el proponente á la ejecución 
de las obras/)

¡Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de Ma
yo último, esta Dirección general ha señalado el dia 6 
ele Julio próximo, á las doce de su mañana, para la ad 
judicación en pública subasta de las obras de habil itación 
de ja torro del Llano do Carchuna, provincia de Granada, 
con objeto de establecer en ella una luz de puerto  dé 
quinto órden , cuyo presupuesto aprobado asciende á 
24,282 rs.

La subasta se celebrar;! en los términos prevenidos 
por la instrucción do 18 de Marzo tic 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en G ra 
nada ante  el Gobernador d é l a  provincia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú 
blico la memoria descriptiva, p lano, presupuesto v con
diciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can t i 
dad que  ha de consignarse previamente  como garantía 
para  tomar parte en esta subasta será de 1.000 rs, 
en dinero ó acciones de caminos,  ó bien en efectos dé  
la  Deuda pública al tipo que les está asignado por fáá 
respectivas disposiciones vigentes,  y en los que no lo 
tuvieren ai de su cotización en la Bolsa el dia anterior  al 
fijado para la su b a s ta ; debiendo acom pañarse . á Cada 
pliego el documento que acredite haber  realizad® el dé*" 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de qué resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , ún icam ente  en tre  sus autores, un a  
segunda licitación abierta  en los términos prescritos 
por la citada instrucción; debiendo ser la primera  me
jora  que se haga por lo ménos de 200 r s . , quedando las 
demás á voluntad de los licitadores , s iempre que no ba 
jen  de 50 rs.

Madrid 4 de Junio de 1 8 60 .=  El Director general de 
Obras públicas.  José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e , . . . . . . . . . . ,  en te rado  del anuncio

publicado con fecha 4 de Junio de 1860 , y de las con
diciones y requis itos que  se exigen para la adjudicación 
en pública subasta  de las obras de habili tación de la tor
re del Llano de Carchuna ,  provincia de Granada, con ob
jeto de establecer en ella una luz de puerto  de quinto  ó r 
den , se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de dichas o b ra s , con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones,  por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se haga,  admitiendo ó m e
jorando lisa y l lanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que  será desechada toda propuesta en que  no se exprese  
determinadamente la can t idad ,  escrita en le tra ,  por la 
que  se compromete el proponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En vir tud de lo dispuesto por Real órden de 30 de 
Mayo ú l tim o,  esta Dirección general ha señalado el dia 6 
de Julio próximo, á las doce de su  m añ a n a ,  para la 
adjudicación en pública subasta de u n  camino y una co
cina que deben ejecutarse  en el faro del Cabo de Finis
te r r e , provincia de la C oruña ,  bajo la cantidad de 37.350 
reales a que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta  se celebrará en los térm inos  prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
ante  la Dirección general de Obras púb l icas ,  si tuada en 
el joca! que ocupa el Ministerio de Fomento,  y en la Co
ru ñ a  ante el Gobernador de la provincia,  hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del p ú 
blico el presupuesto y condiciones facultativas y econó
micas.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la c an 
tidad que ha de consignarse préviamente  como garan 
tía para tomar parte  en esta subasta será de 2 000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que  les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igen tes , v en los que  no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior  al 
fijado para la subasta ;  debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito deí modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará ,  únicamente  en tre  sus autores,  u n a  
Segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada in s t ru c c ió n ; debiendo ser la primera mejora  
por  lo menos de 300 rs ., y quedando las demás á -Volun
tad de los licitrdores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 4 de Junio de i8 6 0 .= E l D irec tor general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ..........................  . / .., en terado del

anuncio  publicado con fecha 4 de Junio de 1860, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la a d ju 
dicación en publica subasta de varias obras que deb^n 
ejecutarse en el faro del Cabo de Finisierre,  provincia de 
la Coruña , se compromete á tomar á su cargo la cons 
trucciou de las obras, con estricta sujeción á los ex p re 
sados requisitos y condiciones,  por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el t ipo tíijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que  no se exprese 
determinadamente  la cantidad , escrita en letra,  por la 
que  se compromete el proponente  á La ejecución de las 
obras.) ■

(Fecha y  firma del proponente.)  •

En vir tud  de lo dispuesto por órden de esta Dirección 
dé 23 de Mayo último , se há señalado el dia 6 de Julio 
próximo , á las doce de su m añana ó para  la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de un camino de  
Servicio y  otras obras para el faro de las Islas Sisargas, 
cuyo presupuesto aprobado asciende á 19.665 rs.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos 
por  la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras p ú b l ic a s ,  si tuada 
en el local que ocupa ei Ministerio de Fomento, y en 
la Coruña ante el Gobernador de la provincia ,  hallándose 
en ambos puntos do manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto,  condiciones facultativas v eco-  

. nómicas y la referida instrucción de 18 de Marzo'!
' Las proposiciones se p r e s e n U r á n  en pl iegos cerrados, 

arreglándose e x a c t ame n te  al ad ju n to  modelo,  y la can t i 
dad que  ha de consignarse p r é v i a m e n t e  como ga r an t í a  
para tomar parte  en esta subasta será de 1.000 rs. en 
d inero  ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes,  y  en los que  no lo tuvieren  al 
de su  cotización en la Bolsa el dia anterior  al fijado para 
la subasta; debiendo a c o m p a ñ a r s e  á cada pliego el docu* 
ínento que acredite  haber  realizado ei depósito del modo 
q u e  previene la refeiida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente  entre sus aulores,  una  
segunda licitación abierta  en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera  mejora que  
se haga por lo menos de 200 r s . , y quedando las demás 
a voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 50 
reales,

Madrid 4 de Junio de 1800.=El Director general de 
Obras públicas , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D, Ñ. N . , vecino d e ....................., enterado del anuncio

publicado con fecha 4 de Junio  de 1860 , y de las condi
ciones y requis itos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta  de la construcc ion .de  u n  camino de 
servicio y otras obras para el faro de las Islas Sisargas, 
provincia de la Coruña , se 'c o m p r o m e te ^ r to m a r  á su 
cargo la ejecución de dichas o b ra s ,  con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .........

(Aquí la proposición q ue  se baga', admitiendo ó m e
jorando lisa y l lanamente el tipo lijado-; pero advirt iendo 
q ue  será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente  la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete  el proponenle á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponen te.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 29 de Abril 
Último, esta Dirección general ha señalado el dia 6 de J u 
lio próximo, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en púbiiea subasta  de las obras del primer trozo de 
la carre tera  de Palencia á C;utro-Gonzalo v paite  com
prendida en la provincia de Valladolid, cuyo presupuesto 
es de 872.142 rs. 88 cents.

La subasta  se celebrará en jos términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de .Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento,  y en Valla
dolid ante el Gobernador de Ja provincia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del públi
co el presupuesto,  condiciones facultiv.as y planos cor
respondientes,

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
:¡n celándose exactamente al adjunto  modelo, y la c a n t i 
dad que  há de consignarse p rév iam en te  como garantía  
para tomar parte  en esta subasta  será de 43.600 reales 
en dinero ó acciones de caminos,  ó b ien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes , y en los qu e  no  lo h ir
vieren al de su cotización en  la Bolsa el dia anterior  al 
fijado para la su b as ta ;  debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el documento que acredite h aber  realizado el de
pósito del modo que  previene la referida instrucción.

En el caso de que  resultasen dos ó m ás proposiciones 
í i? i i -dp.r r.Mfthrará . ún icam ente  en tre  sus  a u t o r e s ,  una

segunda lic itación abiebta en  los términos p r a c r i t o s
por la citada in s t ru cc ió n  •; debiendo ser la primera  mejo
ra que se haga por lo m enos de 2.000 rs,, y quedando las 
demás á voluntad do los l ic itadores siempre que no b a 
jen  de 200 rs.

Madrid 5 de Jun io  de  4 860.c=El Director general de 
Obras públicas,  José F ranc isco  de Uría.

Modelo da proposición,

D. N. N,, veoi¡tf<$de» ■ en te rado  del anuncio  p u b l i 
cado con fecha $ de -Junio ú l t im o ,  y  de las condiciones 
y requisitos q u é . 33 exigen pa ra  la adjudicación en p ú b l i 

ca subasta de las obras del trozo primero de la carre
tera de Palencia á Castro-Gonzalo y parte correspon
diente á la provincia de Valladolid, se compromete á to* 
mar á su cargo las mencionadas obras, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente,)

CA JA  G ENERAL DE D EPO SITO S.       E S T A D O  D E   OPERACIONES.                                   4 /  semana dr mayo de 1860.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración la 1860.
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS

DEPOSITOS

EN METALICO Y CUESFIAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR,

Reales vellón.

RECIBIDO

-DURANTE LA ACTUAL, 

Reales vtlion.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE  

ESTADO.

Reales v&lon.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 

Reates vellón.

N ecesítete - >,

V oluntarios.. <

Provisionales 
Largas espiriti

R e in te g ra b a  de | Trasfeftbles 
con tad o .. . . . . .  UntraSféribles. «

A plazo fijo.. ¡ ir,trasferibles...............
—  m e d i a n t e !  T rasferib les.

aviso ............... .... í Intrasferib les......................
------de contado procedentes de intereses y

dividendos................................... ...... ...................
jara subastas
lales y temporales/ . . .  9 -------------------- -------

149.809.384,74 
8.899 487,50 
4.237.399,88 
2d 14.000 

11.000 
. 377.717.006.26 

58,461.945,64

2.581.145,80
1.783.948,64

17.508,79

3.712.785,29
1.128.000

88.655

27.01*2.385,56
2.990.766,42

1.422.963,50

453.tnt.il 70,03 
10 027.487,60 

4.326 054,88 
2*444.000 

11.000 
404.729.991,82 

61,452.712,06

2.581.145,80 
3.206 912,14 

17.508,79

10,073.02$,47 
619.000 
148.325,09

4 5.446.621,84 
1.312.840

17.875 
703.862,4 4

143.4Í9.143,56 - 
0.ÍO8 487.50 
4.107.729,79  
2.114 000 

11.000 
389.283.369 98 

60.139.872,06

2.563 270,80 
2,503 050,03 

17.508,79

Total de los depósitos m  m e tá lic o ,, 
Cuentas corrientes con Ín teres ,. .  * . . . . . . . . . « , . . .

Total general dei metál i co. . . . . . . . . .

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios. .................................................................... ............................
Voluntarios i Trasferibles. ........................................... ..\ o lu n ta n o s.. j Intrasferibles..
Provisionales para s ubas t as . . . . . . .  -----
Cargas espirituales y temporales, - ....................

•
Total de los depósitos en pa p e l . . . . . .

Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci
mientos ............................... .. —  ------- ......................................

Total general de efectos , . . . . . . . . . . . .

605.633.427,25
20.483.614,09

36 355.555,77 
9.654.569,74

641.988.983,02
30*138.183,83

28.291.550,51
2.894.646^48

613.697.432,51
27.243.537,35

626.117.041,34 46.010.125,51 672.127.166,85 31.186.196,99 640.940.969,86

411-890.855,79
380.847.674,28
146.604.642,70

18.974.851,51
202.446,40

2.255.738,83
6.757.000 

253.000
1.374.000

414.146.594,62 
387.604.674,28 
147.357.642,70 
20.348.851,51 

202.446,40

1.421,013,05
2.681.133,74
2.383.524,66

412.725.581,57 
384 923540.57  
144.974.118,04 
20.348 851.54 

202.446,40

958.520.470,68 11.139.738,83 969.660.209,51 6.485,671,42 963.174.538,09

958.520.470,68
i

11.139.738,83 969.660.209,54 6.485.671,42 963.174.538,09

CARGO. metálico. PA PEL . DATA.

Depósitos devueltos................................... ..
Pagos por cuentas corrientes........................................ ..
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chos ........................................ .........................................
Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fechos............................................................. ........................
Tesoro público.—  / De suplem entos por depósitos y

Entregas al m i s - ) cuentas corrientes., ...................
mo por cuenta í De billetes nom inativos devuel-
corr i ent e . . . . . . .  i t os . . . . » ....................... ................. ..

Gi r os . . . . . . . . . . . .  ........................................... . . . . . . . .

METÁLICO, PA PEL .

Existencia en C 
Idem en billete*

Depósitos recib  
Entregas en cu 
intereses y  div 

tos en depósi

Tesoro público 
Recibido del r 
mor por cue 
corriente. . . .

laja al finalizar la semana a n ter io r .. .  
5 n o m in ativos..................................... . . .

INGRESOS,
idos en la semana de este estado.........
entas corrientes ........................................
idendos cobrados procedentes de e fe o

__(De subvención para pago de in -
’• \ tereses...............................................

’ / De suplem entos por depósitos y  
j cuentas corrientes.....................*.

24.600.680,39

36 355 555,77 
9.654.569,74

201.424,79

13.895.530,03

77.908

84.785.668,70
9.789.0Q7,20

958.820.470,68
335.000.000

H .131.738,83

0.000.000 

) .310.660 209,51

28.291 550,51 
2.894.646,48

417.875,27

32.221.749,05

14.832

6.485.674,42

*' (D e billetes nom inativos.................

Movimiento de f< 
Existencias en la 
Idem en billetes

S u m a . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 63.840.653,31

8.152.710,04
22.581.312,55

6.485.671,42

963 174.538,09 
341.000.000S u m a ., ........................ ....................

Movimiento de fondos.— Remesas cargadas,................

"ndos.— Remesas datadas.....................
¡s Cajas al finalizar la s e mana . . . . . .
nom inativos. ................... .. . .  ................

94.574,675,90 1.310.660 209,51 94 574.675,90 4.340.660.209,51

Madrid 31 de Mayo de 1860.=*El Contador, José O’D o n e ll^ V .0 B.°=E1 Director general, Santillan,

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal 
de Hacienda pública de la  provincia de Madrid.

Ignorándosela  residencia  del Si\ D. Ju a n  Bautista Vi- 
llanueva y Barradas, se le invita por el presente para q u e  
á la brevedad posible se persone en el negociado de h ip o 
tecas de esta Administración, sita en la plaza Mayor, nú-  
meros 7 y .9, cuái to principal de la i zq u ie rd a , á fin de 
enterarle  de u n  asun to  q u e  le conci 'Tne;  en el concepto 
que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 de Junio de 1860.=José Cabello y Govíia.
2862— 3

Universidad Central,
Plazas de Maestros ij Maestras por concurso.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto dé 1858, 
han  de proveerse por concurso  en los Maestros y Maes
tras comprendidos en el art.  185 de la ley de Instrucción 
pública las Escuelas de ámbos sexos anunciadas  en  mis 
edictos de 5 E nero ,  3 de F eb re ro ,  2 de Marzo y Abril y 
3 de Mayo [Gacetas del 8, 5,8 ,  14 y  .5), ménos las provis- 
fcns de que se hace mención en los cuatro últimos;  y las 
de niños de Henarejos, de la provincia  de Cuenca; 
dahonda, Meco, Pozuelo del Rey y Torres, de la de Madrid, 
y Almendral,  de la de Toledo, que lo han  sido en Mayo.

Han de proveerse también l a s q u e  han  vacado en  di
cho mes en los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Cuenca.
La de Casas de Haro,  dotada con el sueldo de 2.500

reales.
La de Castillejos de tniesia, con el de 1.75CL 

Provincia de Guadalajara. '
La de Córenles, con el sueldo de 2.500 rs~
La de Horna, con el de 1.880.
La de pnredes, con el de 1.400.
La de Torrecuadrado d é lo s  Valles, con el de 1.005.

Provincia de Madrid.
La de El Berrueco, con el sueldo de 400 rs,

Provincia de Segovia.
La de Torreiglesias, con la dotación an u a l  de 2.500 

reales.
La de Chaf.un, con la de 4.100,

ESCUELA DE NIÑAS.

Provincia de Cuenca.
La de Alcalá de la Vega, con el sueldo de 1.6C6 rs.

Provincia de Guadalajara.
Las de C«asar de Talamanca y Humanes, con el sueldo 

de 1667 rs,
Provincia de Segovia.

La de Torreiglesias,  con el sueldo de 1.GGG rs.

Además del sueldo los Maestros y Maestras d isfru ta 
r á n  casa gratuita  y percibirán las re tr ibuciones de los 
niños y de las niñas que  puedan satisfacerlas.

Los aspirantes d ir igirán sus solicitudes, escritas de su 
puño, y  con documentos (d e q u e  han de acompañar copia 
l iteral) 'a l  Sr. Gobernador Presidente  de la Jun ta  de Ins
trucción pública de la respectiva provincia , la cual e le 
vará á este Rectorado, con su propuesta , las instancias 
originales que le hayan sido presentadas en el término 
de un mes , contado desde el dia en que inserte  este 
anuncio el Boletín oficial de la misma.

• Madrid 4 de Jum o de 1860.*^F! Rector,  Marqués de 
San Gregorio.

Gobierno de la provincia de Salamanca,
Se halla vacante la Secretaría del A y un tam ien to  de 

Hinojos* de Duero con la dotación de 1.800 rs. anuales  
pagados por tr imestres de los fondos municipales.

Los aspirantes d ir ig i rán  las solicitudes francas de 
porte  al Piesidente de la corporación en el térm ino de un 
m e s ,  á contar  desde la publicación de e,4e an u n c io

Salamanca 31 de Mayo de 1860.=Gregorio Pesquera.
" 2790— 3

Gobierno de la provincia de Granada,
En uso de las facultades que me concede la ley de 

Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y e n  v ir tud  del 
dictamen emitido por el Consejo p rov inc ia l ,  he venido 
en ap robar  con fecha de hoy la escri tura  otorgada en Or- 
jiva, y ante  el Escribano D. Félix García ^ Villalobos, 
para la constitución de la sociedad especial minera que 
explota lam ina Virgen de Gador, sita en térm ino  de Orjiva,

Lo que  he dispuesto se pub lique  en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid en cu m p l i 
miento de lo prevenido en el art.  8°  de la citada ley.

Granada 31 de Mayo de 186Q»=Ei Gobernador, Ma
nuel Torrecilla. * 2821

En uso de las facultades que  me concede la ley de So
ciedades m ineras  de 6 de Julio de  1859, y  en  v ir tud  del 
dictámen emitido por el Consejo provincial,  he venido en 
aprobar  con lecha de hoy la escri turó otorgada en Uji- 
jar,  y ante el Escribano Ü. José Cazorla y  García , para  
la constitución de la sociedad especial m inera  que ex
plota la mina C asualidad, sita en térm ino  de Dalias, p ro 
vincia de Almería.

Lo que lie dispuesto se publique  en el Boletín oficial 
de esta provincia y en  la Gaceta de Madrid en cu m p l i 
miento de lo prevenido en el a rt.  8,° de la citada ley.

Granada 31 de Mayo de 1 8 6 0 .=  El G obernador ,  Manuel 
Torrecilla.

En uso de ias facultades q u e  me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y  en v ir tud  del 
dictámen emitido por el Consejo p rov incia l ,  he venido 
en ap ro b ar  con fecha de hoy la escritura otorgada en esta 
c iudad ,  y ante el Escribano D. Estébaii de Montes, para  
la constitución d é la  sociedad especial m inera  titulada La 
Doncella, que explota la mina Nuestra Señora de las A n 
gustias , sita en término de Alfacaz.

Lo que  he dispuesto se p ub l ique  en  el Boletín oficial 
de ésta provincia y en la Gaceta de M adrid en cu m p li 
miento de lo prevenido en el art.  8.° de la citada ley.

Granada 31 de Mayo de 1860.e=aEl Gobernador.  Ma
nuel Torrecilla.

En uso de las facultades que  me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en v ir tud 
del dictámen emitido por el Consejo provincial ,  he v e 
nido en aprobar con fecha de hoy la escri tura  otorgada 
en esta ciudad y  ante  el Escribano D. Antonio Sancha Mo
reno para la constitución de la sociedad especial mine
ra titulada El Rem edio , que  explota las m inas El Reme
d io , Alegría y Entusiasta  , sita en térm ino  de Torviscon.

Lo que  he dispuesto se pub lique  en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid  en cum pli
miento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 31 de Mayo de 1860. =  El G obernador ,  Ma
nuel Torrecilla.

En uso d é la s  facultades que  me concede la ley de 
sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en viitud 
del dictámen emitido por el Consejo p rov inc ia l ,  he v e 
nido en aprobar con fecha de hoy la escritura  otorgada 
en Veloz B nan ialla y  ante el E-cribano D. Francisco de 

aula Ti ovilla para la constitución de la sociedad es* 
pecial minera que explota la mina Soltera sequrida , sita 
on térm ino de Veloz Benandalla.

Lo que he dispuo.slo se publique en el Boletin oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid  en cumpli
miento de lo prevenido on el art. 8.° de la citada ley.

Granada 31 de Mayo de 1860. «  El Gobernador , Ma
nuel Torrecilla.

Alcaldía constitucional de Velez-Málaga.
D. José de Ortega y A hm n. Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Acordada por ei litro. A y u n t a m i e n t o  de mi presiden

cia y aprobada por la Superioridad una obra para  r e 
constru ir  el camino que de esta ciudad d i r i g e  á s u  a r ra 

bal de jorre del Mar, con sujeción á los planos y  pliegos 
de condiciones facultativas y económ icas que están de 
manifiesto en la Secretaría municipal de esta ciudad , se 
anuncia al público, para que el que tenga por convenien» 
te interesarse en la subasta que de esta obra debe v er i
ficarse á las doro de la mañana del dia 1.° de Julio pró
xim o ante el Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia, y  
sim ultáneam ente en estas salas consistoriales ante el 
ilustre Ayuntamiento, pueda presentar sus proposiciones 
conforme al m odeó que comprende las condiciones eco
nóm icas; sirviendo de tipo la cantidad de 282.951 reales 
196 milésimas, en que ha sido presupue*tada la obra, pa
gados por los fondos m unicipales de esta ciudad en tres 
pl «zos con su s intereses correspondientes, según se deta
lla en la condición 31 del p lhgo últim am ente citado. 

Velez-Málaga 26 de Mavo de 1860.*=José de Qrtega.
2844

Administración principal de Propiedades y 
Derechos del Estado de la provincia de Cádiz,
Pliego de condiciones económicas que han de regir en 

la subasta en venta de los materiales que ha pro
ducido el derribo de la. casa calle Cazarla baja, nú
mero de la ciudad, de Jerez de la Frontera , qne 
perteneció al convento de Santo Domingo de la 
misma.
1.a El acto de la subasta tendrá lugar el dia que ven

za el plazo dé 30 después de publicado en la Gaceta de 
M adrid el presente pliego, celebrándose á las doce en 
punto de la m añana, en esta capital, en el despacho del 
Sr» Gobernador con presencia de su  autoridad; del señor 
Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, y 
Escribano del Juzgado especial "de H acienda; y en Jerez 
de la Frontera en las Cas^s capitulares ante el Sr. A l
calde constitucional, el Administrador subalterno de este 
ramo y  competente Escribano ó Secretario del Ilustrísimo 
Ayuntamiento.

2.a No se adm;tirán las proposiciones que no vengan  
hechas en pliego cerrado, con arreglo ai modelo que al fi
nal se estampa , ni las qqe dejen de cubrir la cantidad de 
1.110 rs. 10 céntim os á que asciende la últim a tasación 
del valor de los materiales hecha por peritos. *

3.a Al pliego cerrado deberá acompañarse indispen
sablem ente el documento que acredite haber deposita
do en la Caja general de esta provincia la suma de 110 
reales 92 céntim os.

4.a El comprador entregará en la Tesorería de esta 
provincia el importe del remate tan luego como esta ofi
cina le participe la aprobación de este expediento por la 
Superioridad.

5.a Si en el plazo improrogable de ocho dias no se 
presenta el rematante á verificar el pago de que trata la 
condición anterior, se procederá á nueva subasta, per
diendo el comprador sus derechos á la cantidad que co
mo garantía deberá tener depositada.

6.a El rematante dispondrá de los materiales en el 
término preciso de un mes, á contar desde la fecha en 
que se le dé conocimiento de la aprobación de la Direc
ción general.

7.a Verificada la venia , y  hecha entrega al comprador 
de los materiales por el inventario formado con arreglo 
á la tasación peric ia l, la Hacienda dejará de ser respon
sable de las faltas que «urdan ocurrir hasta el dia que 
el rematante disponga de sus efectos.

8.a Son de cuenta del rematante los gastos de peritos 
y cuantos por.este expediente se originen.

El presente pliego de condiciones, unido á los de
más antecedentes , está de manifiesto en la Administra* 
cion principal del ramo y en la subalterna del partido de 
Jerez.

9.a En el caso de que se presenten dos ó más propo
siciones iguales en los pliegos cerrados, se abrirá en el 
acto nueva subasta á la voz, que durará un cuarto de 
hora , entre los postores que hayan causado el empate.

Cádiz 30 de Mayo de 1860 .= P . L , Rafael de Reina y  
Al faro.

Modelo de proposición,

D. N, N , , vecino de. .............. , hace pioposición para
la compra de los materiales que- ha producido el derribo 
Je la casa calle Cazorla* baja, núm. 2 , do la ciudad de 
Jerez, por la cantidad d e . ,  , y quedando sujeto á

lo dispuesto en el pliego de ttttdtolimeft que && esta 1 
de manifiesto en la Administración principal da Propia- 
dm ta y  Derechos det Estado y  en la subalterna del m r-  
tido u© Jerez. 2793

(Fecha y firma del interesado).

Contaduría de Hacienda pública de la provin
cia de Zamora.

Aprobados por el Excmo. Sr.-Inspector general de Ca 
rabineros del reino 12 expedientes para la recomposición 
de otras tantas casetas de ias que en la línea tiene dicho 
cuerpo en esta provincia para prestar el servicio de su 
institución , ha dispuesto ei Sr. Gobernador de la mis
ma se celebre triple subasta para su ejecución en esta 
ciudad y en las villas ríe Ferm oselle y Alcañices el dia 6 
de Julio próximo venidero, dando principio á ias doce de 
su mañana con entera sujeción al siguiente

Pliego de condiciones.

1.a La subasta se celebrará en esta ciudad en ios e s
trados del Gobierno de provincia bajo la presidencia d*4 
Sr. Gobernador de la misma, con asistencia de los señores 
Contador y Jefe de la Comandancia del cuerpo de carabi
neros y  el Escribano de Rentas, y  en Fermo§elle y Alca» 
ñices en las Casas consistoriales bajo la presidencia de 
los respectivos Sres. A lcaldes, con asistencia de los Ad
ministradores de Rentas estancadas del partido, Jefes de 
la fuerza del cuerpo de (carabineros en aquellas sec
ciones y  Secretarios de los Ayuntam ientos.

2. No se admitirá postura que no se halle redactada 
Con sujeción al modelo que al final se estampa, debien
do presentarse toda proposición cerrada y con carta de 
pago que acredite hallarse habilitado el licitadoral efec
to rubricando su cubierta. . . . . . .

3. Dichos pliegos cerrados han de entregarse precisa* 
mente á los Sres. Presidentes antes de la hora marcada 
para dar principio á la subasta;'y dadas las doce, no se 
admitirá ninguno.

4.a La carta de pago á que se refiere la -eoadieMft. g.- 
ha de acreditar haber ingresado en la sucursal de la Ga. 
ja general de Depósitos la cantidad de 300 rs. por cada ‘ 
una de las obras en que quiera tomar parte el licitadór
ó 2.500 rs. si se abrazasen las 12 en una sola proposición 
Estas cantidades serán devueltas en el acto de condaidá 
la subasta á aquellos que no tuviesen derecho Á que (es 
sea adjudicada, reservándose en dicha caja sucursal las 
de los que resulten postores, como garantía dé su 
compromiso, hasta después de concluidas y reconocidas 
las obras.

5.a Los licitadores podrán extender sus proposiciones 
á una ó más de las obras de las que comprenden en el 
presente, siendo preferido aquel que abrace más número 
de ellas. Las obras que deben ejecutarse y el valor de los 
presupuesto^ de cada una de ellas es Como se expresa 
debiendo advertirse que no se admitirá postura que ex-« 
ceda del tipo que á cada una se marca.

Tipo*tobaste.
Nombres de las casetas. fe . m .

F ariñas ................. . . . . . . .  1594
G ozaires.......................... ......................................  2.7 ij
P in illa ..  ................     2.647
Fornillos..................................... ..........................  $.*¿6
M a m óles................................  2.966
Pon to n  .............     2.966
Peñallana  .........................................   2.594
Alm endreras  .......................................  2.591
Miranda ».............................................    2.591
Robledo...........................................      2.966
P in o .; ................................................................... 2 594
R icobayo    . . . . . . . . . . . . . .  1.372

Total’. . . . . . . . . . . .  34.549

6.a Los pliegos de condiciones facultativas y  planos se 
hallan de manifiesto en  la Contaduría de Hacienda pú
blica de la provincia, adonde pueden acudir á examinar-, 
los cuantos gusten tomar parte en la subasta.

7.a La Hacienda se obliga á satisfacer el valor de las 
obras después de concluidas prévio el reconocimiento del 
Director, quien bajo su responsabilidad expedirá certifi
cación de hallarse ejecutadas con sujeción á los pliegos 
de condiciones facultativas y  plano, y  aprobadas.que, 
sean , tanto dicho reconocimiento como cualquiera otro 
que pueda necesitarse para que el Director se asegur$/úe 
la buena calidad de los materiales, se harán con presen
cia del Administrador de Estancadas de Fermoselle y Jefe 
de la fuerza de carabineros de aquella sección, exten-*^" 
dléndbse acta que así Jo acredite. ^

8.a El contratista se obliga á efectuar las obras en ef 
térm ino de dos meses, á contar desde el dia siguienle á 
el en que se le notifique haberse aprobado el remate $n 
Su favor. Asimismo se obliga á llenar cuantos extremos se 
hallen comprendidos en los pliegos de condiciones facul
tativas, plano v en  el presente de las económ icas, siendo 
responsable de los defectos que notare el Director, tanto 
en materiales cuanto en la mano de obra, y de su cuenta 
subsanar cualquier defecto que dicho Director advirtiese 
á cuyo efecto y  cum plim iento obliga su persona y biehés 
habidos y por haber con entera sujeción al Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiem
bre siguiente*

9.a Toda cuestión que pueda prom overse referénte á 
este asunto, se resolverá gubernativamente con arregloá 
lo que se dispone en él art. H de la ley de Contabili
dad,  con renuncia por parte del contratista de todo fué- 
ro ó privilegio y de cuantas leves pudieran favorecerlé, 
siendo de su cuenta los gastos que origine el expediente.

Zamora 31 de Mayo de 1860.=asCon mi acuerdo, él 
Jefe de la Comandancia, Miguel Daban y  Tudo.*¿Bl Cófl- 
tador de Hacienda pú b lica , Manuel Beladiez.

Modelo de proposiciones que se cita en el presente pliego tU
condiciones.

D. N. N ., vecino d e  , hecho cargo de los pliegos J
de condiciones facultativas y  económ icas, como asimismo 
de los planos, me obligo á hacer la obra que se necesi
ta en la caseta ( hay  que nom brarla) por la cantidad 
de. o. . . . » . ,  con entera sujeción á los m ism os, y  acompa* 
ño adjúnta la carta de pago que se me ha expedido ppr 
la sucursal de la Caja general de Depósitos como garan
tía para optar á la subasta.

( Aquí la firma dei interesado.)

Contaduría de la fábrica de tabacos de Cádiz.
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta tn li

citación pública la enajenación de las duelas y fon
dos de las barricas que sirven de envase á los ta
bacos recibidos en esta fábrica y la leña que pro• 
ducen los aros de las mismas, y la recomposición 
de cajones devueltos por la Administración de tía* 
deuda pública de esta provincia por el tiempo que 
medie desde la aprobación del remate hasta fin del 
año de \ 861
4.a El contratista se obliga á recibir el número Se 

quintales de dichos efectos existentes en la fábrioa 4 los 
15 dias de pasársele los avisos oficiales, cuyo recibo d|h 
berá acusar, siendo de su cuenta todos los gastos quequp 
posterioridad á su peso se originen. .

2.a Dicho Contratista satisfará en la Tesorería deH á*  
cienda pública de esta provincia, al precio de contrata y  
en m etálico, el importe del número de quintales de los 
m encionados efectos al dia siguiente de recibirlos,

3.a Si trascurriese e l plazo de los 15 dias de que tra
ta la condición 1.a sin que el contratista se presente á 
recibir todos los efectos, se enajenará por la fábrica é l  
total ó la parte que haya dejado aquel de extraer» abq^ 
náudose á la Hacienda ¡a diferencia de precio qué re©uÍ# 
te en tie  el de contrata y  el á que se vendan, de la canti
dad que el contratista, tenga en depósito como garantía 
de su com prom iso, el que deberá reponer á los ocho 
dias precisamente: para evitar reclamaciones por parte 
del contratista cuando la fábrica se vea en el caso de h a 
cer uso de la facultad que se la concede, practicará los 
ajustes Con citación de aquel ó de su representante por 
si gustan concurrir y á presencia de Escribanó, el cual 
librará testimonio de* la diligencia.

4.a Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista 
hiciese abandono del servicio, se verificará por su cuenta 
en los térm inos expresados en la condición anterior. Se 
anunciará nueva subasta y  será de cuehta de aqutT tan
to el pago de las diferencias en las ventas que se reali
cen por su cuenta ánles de la nueva subasta, como tádl* 
bien las que resulten entre el precio de su contrata por 
todo el tiempo de su duración y el de la celebrada ntté- 
vamente. El contratista responderá con la fianza que ten
ga prestada do los perjuicios que sufra la Hacienda; y  
si aquella no fuese suficiente se le embargarán bienes 
bastantes para cubrir todas las responsabilidades en lo$ 
términos prescritos por el art. 19 de la Real instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852.

5.a El contrato tendrá efecto desde el dia en que se 
notifique al rem aíanteja «aprobación superior.

6.a Se fija como tipo á la alza para la subasta el de 
10 rs. vn. cada quintal de duelas y fondos , y el de H 
reales 75 cénts. cada uno de los de leña.

7 A La subasta se verificará en un solo remate,que ten-



di á iugar el día 20 de Julio p ró x im o , de una á dob de ¿u 
tarde."oh esta fábrica, bajo la presidencia del A d m in is
trador J e f e ,  con asistencia  del Contador y  Escribano á c 
im a ¡o. Será anunciada-en  la Caceta de M adrid  y en  el 
Boletín oficial de esta prov incia  , fijándose por separado  
y para mayor publicidad carteles en los puntos de esta 
ciudad que ofrezcan ventajas conocidas para aum entar  
el núm ero de lid ia d o r es , y este pliego quedará expuesto  
en la fábrica para que se  enteren de é l los in teresados.

s /  Las p istu ra s se harán en pliegos cerrados a r r e 
glados al m odelo que figura á continuación . Estos p liegos  
se an u n ciarán  por el P resid en te de la subasta  según  el 
órden de su presentación .

Dadas las dos de la tarde se procederá á la apertura  
do los  p! ie cos  de los liciiadores por el órden  de su n u 
m eración y por el Pres idente  de la su b asta , ley én d o se  
en alia vi-z las proposiciones. Si hubiese dos ó m ás igu a
le^ , se abrirá licitación verb  l por espacio de un cuarto  
d e  hora é n t r e l o s  que las h u b iesen  su scr ito  ú n ic a m e n t e .

9.* Para tomar fiarte en  la subasta se  requ iere la c u a 
lidad de ser m ayor de 25 años y  ía de acom pañarse ai 
pliego de proposición  carta de pago de la Tesorería de  
ílacif'iida pública de la p ro v in c ia , expresiva  de haber de* 
foMí nio .20o rs. v n . en m etálico. Este depósito se iá  d e 
v u e lto  en el acto de la apertura de lae p rop osic ion es á 
todos los que las hayan su scr ito , exceptuando aquel qu e  
aparezca rematante*, en razón á que el de este  quedará  
com o garantía hasta ía aprobación de la D irección gen e
ral de Rentas estancadas. Si a lgu n o  de los postores lo fu e 
se  á nom bre de otra persona , deberá p resen tar poder en  
form a.

10. La persona á cu y o  favor se adjudique el serv ic io  
de la lic itac ión , afianzará su  cu m p lim ien to  á los ocho  
dias de co m u n ic á rse le  la aprobación  s u p e r io r , com ple
tando el depósito hasta la 'ca n tid a d  de 2.000 rs. v n . en  
metálico.

11. El contratista se  obliga á otorgar la corresp o n d ien 
te escritura de com prom iso, con in serción  en  ella de todas 
las con d icion es á las cu a les se sujeta , y  en la cual se  ex 
presará que las cu estio n es que se prom uevan sobre inte
ligencia de cualqu iera de las c láu su la s del con trato  , se  
reso lverán  por la vía c o n ten r io so -a d m in istra tiv a  , con  
arreglo al Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Si tras
curriesen  ocho dias desde la ap rob ación  de la su b asta  s in  
q u e  ei interesado otorgase la escritu ra  , se  en ten derá  q u e  
abandona el serv ic io  y se  llevará  á efecto  lo  d ispuesto  en  
la cond ición  4.a

12. L os  gastos de esia  escritu ra  y de la subasta  serán  
de cuenta del rem atante.

Cádiz 10 de ¡VI a yo  de 1-86Q.**V-® B.®«**R. d e Soria Már
quez,« R a fa ó l  Gómez

Modelo de proposición.

D. N. N ,, v e c in o d e    enterado del a n u n cio  p u b li
cado en la Gaceta de M adrid  y  B oletín  oficial de e s t a -  
p r o y in r ia , y  de has co n d ic ion es para la en ajen ación  de  
las cu e la s y  fondos de las barricas q u e han servido de e n 
v ase  a los tabacos recib id os en  d icha fábrica , y la leña  
q u e produce la recom p osición  de cajones y  aros de las 
m en cion adas b a r u c a s , por el tiem po que m edie desde la 
aprobación de la Superioridad hasta fin del año de 1S6I, 
se com p rom ete á su adq u isición , bajo las form alidades q u e  
en aquellas se  estab lece, al precio d e  rs. cada q u in 
tal d -  los p rim eros , y  el d e . . . .  rs, cada un© de lo s s e 
gundos.

Cádiz  d e . . de 1860.

• Firm a del proponente.'

Contaduría de ía fábrica de tabacos de Sevilla.
En virtu d  de orden  de la D irección  genera l de R en

tas estancadas, se  saca á p úb lica  subasta" la adquisición  
de 80 arrobas de plom o q u e  se ca lcu lan  necesarias en  e s 
tas f«ib' icas en ei peí iodo desde e ld ia  q u e  se  n o tifiq u e la 
aprobación  de U S u p er io u d a d  en  est.. subasta hesta fin  
de D iciem bre de 1861, y  bajo las s igu ien tes

Condiciones.

4 .a La H acienda púb lica  contrata por el term in o  q u e  
m edia , á coq tar  desde el q u e  se n otifique al rem atante  
la 'aprobación cié esta su b asta  por la Superioridad , á fin 
d e D iciem bre de 1861 ; la a d q u is ic ió n  de 50 arrobas de 

-plom o con  d estino á la soldadura de los b o tes de tabaco  
de rape.

2 .' Si i a . fábrica n ecesitase  m ayor n ú m ero  de arrobas 
d e p lom o q u e el ca lcu lado para el co n su m o  en ia co n d i
c ión  a n t e r i o r ,  se rá  ob l igac ión  del c o n t r a t i s t a  f ac i l i ta r  
al m ism o  precio  de  contrata ©I q u e  se  le re c la m a se  ; p ero  
si por retorm a de la Junta ó por cu alq u iera  otra causa  
n o fuese precisa toda la c a n tid a d  q u e  s e  so lic ita  |>or la 
C ondición 1.a y p eríod a  ind icado , no tendrá derecho el 
contratista  á q u e  >e le recíba.

3 .a Ei contratista ha de facilitar e l plom o en  este es-  
ta h !e c im ;e n t o , á c u y o  efecto  por el S r . A dm inistrador  
Jefe del m ism o se  le harán los pedidos de las cantidades  
que con cep tú e op ortun as con 10 dias de anticipación; 
pero sin o  cu m p liese  la entrega en  el plazo m arcado, se 
procederá de.vJe lin g o  á su com pra por el citado Jefe, 
bajo la responsab ilidad  de aquel , dándole av iso  para que 
asista al acto si gusta.

4.a El pago del p l u m o  que presente el contratista  se 
efectuará p -r  la Pagad m ía  de este  estab lecim ien to  á su 
recibo con  las form alidades de in strucción ,

5.a No ad m :tn á  proposición  q u e exceda del precio  
que tenga e d e  artículo el día án 'es del rem ate en esta 
plaza , cu yo  extrem o se justificará por m edio de certifi
cación de uno de los corredores de la misma , q u e se  
unirá al e x ced ien te  de subasta  , el cual se  designa como 
tifio á la baja por cada arroba de p lom o de las q u e  se  
Subastan,

6 .a La subasta tendrá lugar el dia 2o de Julio p r ó x i
mo á las doce do su m añana, d esp u és de pub licados los  
anuncios en la Gaceta del G obierno y  Buletin oficial de la

■provincia, cu el despacho  del Sr. A dm inistra lor Jefe, á 
su presencia, |.¡ de! Sr. Contador y É>Ci ib;mo del esta 
blecim iento, quedando adjudicado p rév ia m en le  el rem a
te en-la persona q u e h ic iese  p rop osic ion es m- s ven ta jo 
sa s ,ín ter in  recao ia aprobación  de ia Superioridad ,

7 .a Las p rop osicion es para tom ar p a ite  en la lic ita 
ción se p resen tarán  en la prim era media hora después 
de abierta la subasta en  p liegos cerrados arreglados al 
adjunto m od elo , su scr ito s por letras y no en gu arism os, 
y autorizados con  la firma del licitador, ten ien do  por 
nulas ó in ad m isib les las q u e no e s íe n  estrictam en te ajus
tadas al m odelo.

8 .a Si ab iertos los p liegos h u b iese  dos ó m ás proposi
ciones ¡g u o 11 ne* i í c a i u i ¡si b les por benefic ¡osas, se procederá  
de nuevo ú lic itación  oral por espacio  de un cuarto de 
hora, ten ien do  so lo  derecho á tom ar parte en  ella  los fir
m antes de aquella ,

9 .a T ,a  ser  licitador se ha de acom pañar con  el p lie 
go el docum ento  que acred ite  hab»r ingresado com o d e 
pósito p reven tivo , garantía de este  contrato, en la Tesore-

. Ha de Hacienda pública do esta provincia  la cantidad de 
600 r s . , la que le será d evu elta  en  el acto á todos aq u e
llo s cu yas proposiciones no fuesen admitidas.

10 *No se adm itirán  , por ven tajosas que sea n , pro
p osic ion es p resen tad as por personas m e n o r e s , no a u to 
rizadas por la ley para rep resen tar por s í ó por m edio  
d e  apoderado e n v e t o  p ú b lic o , n i por aquellas in h ib ili*  
tadas por causa cr im in al ó com p ren d idas en cualquiera  
de los casos q u e  producen  nulidad  co n  arreglo á lo esta
b lec id o  en el Código de C om ercio.

41, El contrato no tendrá efecto  hasta que el G obier
no  de S. M, le* d isp e n se  su  aprobación , y  ios gastos que 
Be o r ig in en  en la form ación del ex p ed ien te  de s ú b a la ,  
o torgam ien to  de escritura y su s  Copias serán  dé cuenta  
del rem atante. A sim ism o quedará sujeto el contratista, 
cu an d o  no se conform e con  las d isp osic ion es ad m in istra 
t iv a s  que se  acordasen para e l m ejor cu m p lim ien to  de  
e s te  serv icio , á Jo q u e para estos casos d isp o n en  los a r -  
t icu 'o s  5.°, 10 y  11 del Real decreto  dé 27 de F ebrero  
d e  1852.

12. La Hacienda p ú b lica , por virtud  de esta  subasta, 
se ob liga  á satisfacer á la persona en  q u ien  recaiga el 
im porte de las en tregas que efectú e  en  la form a estab le
cida por las an teriores co n d ic ion es, toda vez que el artí
cu lo  sea de buena calidad y haya  sid o  adm itido com o  
tal; y  el rem atante ig u a lm en te  por m edio de la escritura  
pública  q u ed esp m  s de celebrada aquella  otorgará, queda 
su jeto  á responsabilidad  m aterial y á e lla  afecto el im por
te de su fianza siem p re q u e no satisfaga los pedidos q u e se  
le  d irijan en el tiem po a n teriorm en te  m arcado, ó cuando poj 
Do reu n ir el artícu lo  las c ircu n sta n c ia s que se  ex ig en  dé  
lugar á que falte el su rtid o  com p etente siem p re q u e se  
le  hubiese reclam ado con oportunidad ; cu y a  resp on sab i
lidad se  le ex ig irá  por via de aprem io y  procedim iento  
adm in isirativb  con form e p rev ien e B̂í art. 11 de la ley de 
C ontabilidad de 20 d e F eb rero  de 1850, en ten d iénd ose  
que el rem atante hace abso lu ta  ren u n cia  de todo fuero ó 
p r iv ileg io  particu lar q u e p u d iese  asistir le

Modelo de proposic ión

D. N . , vecin o  d e  y q u e reú n e cu an tas
c ircu n sta n c ia s ex ig e  la ley para representar en acto pú-. 
b lico  , enterado del a n u n cio  inserto  en  la Gaceta del Go
b iern o  , n ú m , f e c h a y  B oletín  o ficial de
la p rovincia  , n ú m  > -; f e c h a , y  de las dem ás
co u d ic io n es y* req u isito s que se  previenen  para la ad ju 
dicación  en pública subasta , d el p lom o q.ue la fábrica de 
tabacos de esta ciudad pueda necesitar en  el período que

se m arca , se com prom ete á en tregar cada arroba de p lo 
m o al p recio  d e  . r s  Gents.

(F echa y  firma del interesado.)

Sevilla  27 de Marzo de 1860 ^  Joaquín dé Hazañas,»* 
V.* B.ü=»Olmedo

Fábrica de pólvora de Manresa.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á  p ú 

blica subasta  el papel que esta  fábrica  necesita  
durante un año p a r a  la construcción de tubos en 
úue debe envasarse la  pó'vora de m ina que se ela~ 
bore en la m ism a duran te dicho térm ino .

4.* La subasta se  celebrará an te ía Junta económ ica  
de esta fabrica el dia 12 de Julio de 1860 , debiendo  
an u n ciarse  con 30 dias por lo m én os de antic ipación  en  
la Gaceta del G obierno , B oletín  oficial y periód icos de la 
provincia  con arí ce lo  á lo prevenido en el art. 2.° del Real 
d ecreto  de 27 de Febrero de 1852.

2. La Cantidad de papel q u e se  obliga ei /en la tan te  
a entregar á esta fábrica durante e l presente año será la 
de 210 resm as de á 500 pliegos ú tile s  cada r e sm a , ajena
do las d im en sio n es de esto» p liegos la de 52 cen tím etros  
de largo y 37 de a n ch o , debiendo ser su  calida I igual en  
un todo a la m uestra q u e ex iste  en  la S e c r e tó la  de la 
D irección de esta fáb r ica , sellada con el se llo  de la m is 
ma y rubricada por e l Director Jefe de este  es ta b lec i
m iento.

3 .a El contratista so obliga á entregar m ensualm ente, 
lo m on os, 17 resm as de p ap el, y  m ás de este n ú m ero  s i  
se le p id iesen  por ex ig ir lo  así las a ten cion es de la fá 
brica .

4 .a El precio m áxim o que sirve de tipo para esta s u 
basta será el de 33 rs. v n .cad a  resm a de papel de 500 p lie 
gos ú tiles cada una , no adm itiéndose proposición  alguna  
q u e exceda de este  tipo.

5 .a El pago del papel se verificará por ía caja de este  
estab lecim ien to  á proporción q u e  se vaya recib iendo, p re
via la oportuna consignación  de fondos.

6 .a El acto de subasta  dará p r in cip io  á las doce del 
dia designado en  el despacho del Sr. D irector de la fá 
brica por pliegos cerrados, arreglados al m odelo que al 
pió de estas co n d ic io n es se  estam pa, in sertos por letra 
v  no en g u arism os, y autorizados con la firma del lic ita 
d o r , ten iéndose por nu los todos aq u ellos q u e con ten gan  
m odificación de co n d ic io n es , p ro testa s, m ejoras sobre el 
precio m ás b en efic io so  que se presen te  ú  otras de igual 
naturaleza.

7 a Dada la hora de la una se  abrirán los p liegos por 
el citado Sr, D irector, adjudicándose p rev iam en te  el r e 
m ate al m ejor postor que resu lte,

8 .a Si en tre las p rop osicion es presentadas h u b iese  dos  
ó m ás iguales en cantidad, y  estas fuesen las m ás b en e
ficiosas, se procederá á nueva lic itac ión  á v iva  voz por  
espacio de un cuarto  de h ora , en  el cual solo tom arán  
parle los firm antes de aq u ellas.

9 .a Para poderse presentar com o licitador ha de acotn = 
pañar con  el pliego de su  propos'Cion 1 000 rs. v n . ,  los 
q u e se  depositarán en  la caja de esta fib r ica  , y serán  de* 
v u elto s en  seguida de term inado el acto de lic itac ión , m ó- 
nos á la persona á cu y o  favor se adjudique la subasta  
por ser el m ás beneficioso p ostor, ten iendo este  que con 
sign ar en  depósito hasta 2.000 rs. com o garantía de su  
co m p ro m iso , los que le serán  d evu eltos al finalizar la 
con tra ta , á m én os que por acuerdo de la Junta econ ó
m ica de este estab lecim ien to  h ayan  servido para resarcir  
perju icios en  el caso de faltar en  alguna de las co n d ic io 
n es estipu ladas.

10. El contratista queda obligado á lo estipu lado en  
e ste  contrato por la vía de aprem io y procedim ientos de 
qu e habla la ley de Contabilidad en su art. 11 , con re-  
nuneja  absoluta durante su  com prom iso de los fueros v 
p riv ileg ios de que es té  en posesión

11. No se adm itirá proposición  que no exp rese  estar  
con form e con  las co n d ic ion es que con tien e este pliego.

12. Si el rem atante no cum pliese con las cond iciones  
q u e  debe llenar para el otorgam iento de la escritura, ó 
im pid iese que esta tenga efecto en el térm ino de ocho  
dias , contados desde el en q u e se notifique la adjudica
ción  d é la  s u b a s ta .s e  tendrá por rescind ido el contrato  
cá perjuicio del rem atante, con arreglo á lo d isp u esto  en  
el art. 5.° del Real deci'eto de 27 de F eb reroé in stru cción  
de 15 de Setiem bre de 1852.

13. La adjudicación del rem ate no podrá» tener efecto  
sin  qu e ántes p e c e ñ a  la aprobación de la Superioridad.

14. Las gastos que orig ine la escudara de ob ligación  
v  su copia  serán d<» cuenta  v car go  del rr>m

Man rosa 2 de Junin de 1860.*»Fi S ecretario , Germán  
Raboso v Otzot.=*9*V.° B .°« E i Corone!  D irector. S de P e
dro.

Modelo de proposición

D. N . N . , vecino  d a . . . . .  , enterado del o b e so  de c o n 
diciones inserto  en la Gaceta del G o b iern o , focha, 
n ú m , . s . y e n  el Boletín  de la provin cia , lo c h a  n ú 
m e r o . . . . . .  q u e exprosa las con d ic ion es que ¿e eX'geu
para la subasta de 210 resm as do papel que necesita la 
fábrica de pólvora de Manresa durante el periodo de un 
año paia em pacar pólvora de m in a , se com prom ete á e n 
tregarlas por el p reñ o  d e . .* . . .  rs. v n . . . ,  . rénts. cada 
resm a, y para acreditarlo presenta el d oeu m eulo  q u e  
acredita el depósito que p rev ien e la condición  9 .a dei 
m ism o.

(Fecha y firma del p r o p o n e n te .;

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA G I/E JUNIO 
DE 1860.

HnrAmetro Tím tira-l Tom
i qimdo Á (F tura «o i tura «n <n- U.'r’rioa ESTAiK) m-L

LORAS. y miliniti- ; rtr.i'lot t1()3 !' í* 11 t 1 * (i¿¡ U'ili.'
1ro*. [ Pftaumtir erados. 1 CTKLO.

6 m . . 701.64
! ¡ 
: 11*8 1 4V4 K . S . E . Despejado.

9 m , . 704.50 ! 16- 2 ! 20*.3 E. S. E . N ubes .
1 2 . . . . 703.51 1 19  7  ; 21° 6 O. S. 0 1 ¡tílllr

3 t . . . 703,36 ‘ 2 0 '  0 i 25° 6 O . . . . . . 1 leui:
6 t . . . 703.06 ' 17 8 i 2 2o.2 O . . . . Id m
9 1 1 . . 704,82 i 15" 0 : 1 8 9 O .......... í d em .

T e m p e r a t u r a  m á -  I !
x im a d e l  d ia  . . 24V7 !! 27°.i i

T e m p e r a t u r a  uv*.
x im a  ;d s o l . ; . . . 26°.S , 33°, G

T e m p e r a t u r a  m í  í
n im a del  d i a . . . . 9o, 4 I H ° ,7

E v a p o ra c ió n  e n  la s Vi hs  .. 8/7 m i l ím e t ro s
Lluvia  e n  las 24 h o r a s . ))

OBSERVATORIO DE MARINA DE S A N  FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO,

Observación meteorológica d-4 d ia  6 de Junio de 1060.

; !. j .(
I ia-, « J I C/r-pK, ■ f , -r. -;t» ¡

Hora. i ; • * 0o * L*.*. -tn *¿r; . : Estadodol nieto.

i " i : i

7 de la m .j 7 6 1 ,8  | 19’,0 ¡S. E. #  S . ¡Cubierto. •
. • . ..... A ... *

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,
Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa

el 1. de Jumo de 1860 á las siete de la mañana.
■ . 'Mi —  ----------— ------____

Baróme- ITempera i ‘iro redu
cido fi 0°

tura en 
gra d o s Dirección! . ESTADO 

dd iLOCALIDADES y al ni^el centígra viento, j CIELO.
. I

del mar. dos.

D u n q u e r g u e . 7 5 5 J6. 13 \ 0 . O. S, O .1 Cubierto.
P arís.................. 757,7 . 13°,4. Q.S„ O, Idem,
Bayona... 760.3 . i7 ° 7 . S. - ,  . Idem .
Lyon. 761 ,0 , 17®,0. S . . . . ,  'Lluvia,
M adrid-.................... 757,4 . i 9°,3 . O.N O. Despejado
San F e r n a n d o ., .  . 76 0 ,4 , 1 7 % |S.E.j£tí N ieb la .
B r u se la s .. . ............. 755 ,8 . 1 3 \ 9 . ¡S, S. O, Muy nublado
Turin- . . . . 762,3 I 16°,0. !N ......... N ubes.
Lisboa , . 761 ,2 . ¡ 20°,4. jO. S.O,! A lgunas ñ u b s

1 ? • .Roma. . . . . . . i
F lo r e n c ia .. . . 764,2 . 20® ,0 , jS, O. C ubierto,
San P e te r sb u r g o ., 755,0 . 1 7 * 3 , ,B. E . . 'N ubes..
C on stan tin op la , . 760,0- . 14®, 8 . jCalma, Despejado
S to c k o lu m . . . 7 52 ,6 , 14°,8, E .N . E. Cubierto.
A rg e l. ....-■ :
C op en h agu e. 753,6 . 4 0° ,4 !N. O C ubierto

Alcaldía-Corregimiento de Madrid
De lo partes r e u n i mos e n  es to  coa po r la Interven

c ión  de  A r b i t r i o s  m u m o i p v á  . , i;¡ ¿morcado de gra

nos y nota do precio» de a r tícu lo s  de c o n su m o , resulta  
lo s ig u ien te

ENTRADO POR LAS PU ERTA S EN  EL  DIA ÜJR UQY

2 341 fanegas de trigo.
2.320 arrobas de harina de id.
4 000 libras de pan cocido.

4 5.659 arrobas de carbón.
91 vacas, q u e  com p onen  43.621 libras de peso.

399 c a r n e r o s , qu e hacen 10.520 libras de peso.
4 90 co rd ero s , q u e h a cen  5 .4 i4  libras de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR

E N  E L  DÍA DE HOY.

Carne de v a c a , de 46 á 50 rs. arrob a , y  de 48 á 20
cuar tos libra.

ídem  de c a r n e r o . do 4 8 á 20 cu artos libra.
Idem de ternera, de 64 á 74 rs. arrob a , y  d e  34 á 42

cuartos l ib ia
ídem  de cordero , á 46 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuartos  

libra. _
Tocino añejo, de 92 á 94 rs. a rro b a , y de 32 á 34 cuar

tos libi >i
Jam ón, de M 2 á H 2  rs. arrob a , y  de 42 á 61 cu artos  

hbra.
A» ei e de 74  á 76 rs. a r r o b a , y  de 24 á 26 cu artos libra. 
V m o de 28 .1 38 rs . arroba , y de 8 á 12 cu artos c u a r -  

tillo.
Pan de dos lib ra s, de 10 á 42 cu artos.
G arbanzos, de 30 á 40 v i  arroba y de 10 á 16 cu artos  

lib ia .
Jud ías, de 22 á 29 rs. arroba y de 8 á 12 cu artos lib ra . 
A rroz , de 29 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cu artos  

libra
L entejas, de 16 á 19 rs . arrob a , y de 7 á 9 cu artos  

libra.
Carbón de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón de 64 á 66 rs. arroba, y do 22 á 24 cuarto3  

libra.
P atatas, de 6 á 1 % rs . a r r o b a , y de 2 á 3 */% cu a r

tos libra.

PR ECIO S DE ORANOS E N  EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 19 á 21 rs. fanega .
A lgarroba , á 21 rs. id.

Trigo vendido .

4 6 f a n e g a s  a,. 41 rs, i 40 fanegas  á , 40 V% rs.
40............ . 42 y t 1 2 7 ................ 46 y*
2 L . 45 3 5 . .  . . . . . . .  . 4 4 #
30................. . 45 54,  _____ 44
40.. . . . 45 36. ............. .. . 46
61.. . . . . . . 44 20. ______ 42
28 ................. . 43 7, i 4 4 ............ 47
1 6 . . . . . . . . . . .  44 Yi ¡: 75 .  . 45

150......... 45 i 2 0 0 . . . . ............ 42 7*
33. .  ------- ¡ 1 4 0 . , 41
20.. 40 ' 2 4 .  . , . 46 K 

4358. ............ . . 4 5  j¡ 6 I . . . . . . .
25.. 43 I! 7 0 . -  . . .  . 44 %
65. 48 4 6 ............ 45
2 0 . . . . . . . . . . .  45 ¡I 60 , 45
36................. . 50 |l 950, 38
65.. . . . . .  . 46 3 2 ................. * 47 y %
42,. ------- 47 1 0 0 _____ 45
4 6 . . . . . -. - 44 J4 45 . 45 Vi
35.,  ..........

120................. 47
32. , 43 M

T ri^ o  v e n d i d o .............. 8.050 f an eg as
Q u e d a n  p o r  v e n d e r . 51

P re c io  m á x i m o .............. 50.
Idem m í n i m o .  . . 38.
í c l e r a  i u c d i< . . . . . . 42,40.

L o  . u  - s í i .m il ic ia  al p i i h i . o o  p a r a  s u inteligenci-a.
Madrid 6 de Ju n io  de 1*60 -.— El A lc a ld e -C o r re g id - t , 

D u q u e  d e  Sesto

BOLSA DE M ADRID

Cotización del 6 dr Ju n io  de 1860 á las tre s  de la ta rde:

FONDOS PÚBLICOS

Títu los del  3 p o r  100  c o n s o l id a d o ,  p u b l ic a d o  48-40 
y 30 , á plazo ,  48-45  á fin cor.  ó á vol.

Idem de 3 por 1 00 d ifer ido  , p u b l ic a d o ,  3 8 - 5 0 ;  a p l a 
z o ,  39 fin cor.  vol. pri.  de 5 0 .

Deuda am ot tizable  de  p r im e ra  c lase ,  n o  p u b l ic a d o .  
1 9 - 75  d.

I d e m  de  s e g n n d  i . id i 6 20.
M e i n  «leí  | >or>< u i ; i i . n i . ,  i i - .30 ti.
Accione.» de c a r r e t e r a s ,  e m i u o n  de, i ."  de A b n ¡  ue 

1 8 5 0 . de :i 4 .0 u0 rs . ,  6 por  100 a n u a l ,  i d . .  92.
I de i n  ti o á ¿.oOO rs  . i d . ,  9 i - 7 b .
ídhuí de 1.° le J u n i o  de 186i de  á 2.000 rs. . s in  c u -  

pon ,  no p u b l ic a d o .  90-25.
Idem de. 31 de Agosto de  1862 . de  á 2.000 r s .  . id.. 93-

50 d.
íd em  de J u d o  de '.856. i r  a 2 000 rs ídem,

91-75  p.
Acciono» de O b ra s  p u b l i c a s  de 1 .° de Ju í io  de  1858 

i d e i n , 92 -25  p.
Idem de. Ganai  do lsabel  I I ,  vie a 4.000 rs  8 p o r  100 

a n u a l , i d . , 109 <i.
Oi.hg .cione< de! F.stadu p a ra  s u b v e n c io n e s  de  f e rro 

c a r r i l e s  , i d . . 9 0 -2 5  d.
Acciones del B a n c n d e  E s p a ñ a ,  id. , 4 94 d.
Idem de la C o m p a ñ í a  de ' í e r r o - C a r r i l  do C órd o b a  á 

S e ' ' 11ia , id. , 1.700.
íd em  iu. lie Z aragoza  á P a m p lo n a ,  id. , 2.000.

cambios.

L o n d re s  á 90 d ía s  fech a ,  5 0 - 5 5  d.
Pai is á 8 di, s v is ta  5 24 p.

P la za s del reino.

l ¡ 
Cu " j Bcrief. j

1
Daño. Beuef.

' l / p a c e l e . .

! r 

' 5 / 8  p d  1

i

ILugo. 1
Alicante.  . v . • N / 8 P - j Málaga. 1/8 d.
-Mmcria- . •! pnT* p . ’ -. ¡ M m ’cia, . . , .
\ v i b .  . . ■ j 1/4 [>.' < ) rn i> e .  . . . . 1 p.
B adajoz ..........j pm*. . Oviedo . . . . p a r p .
B a r c e l o n a . . . j I 1/4 ¡¡ P a l e n r i a . . . . pa r .
B i lb a o . . . , • ¡ p a r d . j  -■ ; P a m p lo n a  . . pa r . »,
IV] r . . . . 1 *r ' 1' ¡ ’ i P o n te v e d ra  . 3/4 d.
C á c e re s . , - .• 'I l / S i l . :  ¡ S a l a m a n c a . . 3 /8  p. , ,
Cád iz .  . . • ¡ ' / *  '! San  S e b a s 
Caste l lón  . . . - ! tian ,  . . . .  . 1 /2  d.
C i u d a d - R e a l . i ¡

l ,* S a n t a n d e r .  , 1 / i
C órd ob a------ par .  ¡ ¡S a n t ia g o  . . 1 /2  d.
C /u-uña, ,  . . • 5 /8  ! ¡ Segovia . .  , . par .
C uenca . ‘ i ¡ S ev i l la .  . . . . 1 /4  d.
G erona. , . . . 1 S o r i a . . . . . . 3 /4  p.
C r a n a d a . , . 1/2  d, ¡ T a r r a g o n a . . 1 /2
G u a d a l a j a r a . par .  | ¡ T e r u e l ...........
Huelva . . . . . Y i'T o le d o .  . . . 3/4
Huesca . .  ! i V a l e n c i a . . . p a r  d.
Jaor« .*, ,  . , •3 /8  p. : V a l lad o l id .  . 1 8
L e ó n . . . . . . . . 1 /4  | !1 Vitoria . 1 /2
L é n d a . . . - , . i Z a m o r a . . . . 3 /4  d. 9
L o groño V 2 ' . - |j t a r a g o z a . . . i / i

EX T R A N JE R A S ,

Parts 6 de Junio de  4 860.

Fomíoí fran cem • • I 4 X P°r l <•«.'. Y  ' Z  96,10.
(3  por 400 in te rio r. 4 6 f i

Españoles. . . J Idem e x te r io r ... »
( A m ortizable, ........... 46.

Consolidados.... — \  . ...........................’. . . 95 á 1/8.

Ambérts t  da Junio. In terio r, 46 Diferida, 
36 4/4.   •

A m sterd a m  1° de Jun io , —  interior , 45 3 /8 .— Diferi
da , 3 6  11/16.

trancfort 1fi'de Jumo.—Anterior, 45.—Diferida, 36 7/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
‘ En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 

Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta 
corte, refrendada por el infrascrito Escribano del Dúmero de la
misma, ,?e Sacan á publica subasta varios muebles de lujo, tasa
dos por peritos, en la cantidad de °>.:>90 rs., para cuyo remate se 

. ha señalado el dia 41 del actual y hora de las doce de su tna- 
ñaua en la audiencia del Juzgado. Las personas que quieran in
teresarse en dicho r eto podrán enterarse de los demás porme- 

• ñores en lá Escribanía, sita en la plazuela de la Villa, núm. 4 06, 
entresuelo dei patio, iodos los dias no festivos de doce á tres de 
la tarde.

Madrid v Junio* 2 de 1860 .^Cipriano Pere? 2877

Por el presente y en virtud de prov idencia  dei Sr. D. Ju
lián Martínez Yanguás, C om endador de l^ R ea í Orden de Isabel ^

I la Católica, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez de prM 
; mera instancia de! distrito del Prado do esta capita l , refrendada 
; del Escribano del número I), Juan Zozaya, se convoca ;í los 

acreedores del concurso voluntario de D. Agustín Royo, de esta 
vecindad, a junta general , con el objeto de que los Síndicos del 
misino dén cuenta á aquellos de d iferen tes asuntos pendientes 
y pertenecientes al citado concurso, y para que tenga efecto, 
está señalado o! dia 14 do los corrientes á los diez y media de 
su mañana en el Juzgado expresado 286S

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta villa, se 
Cita á D. Pedro Palacios, vecino de la misma, cuyo paradero 8e 
ignora, á fin do que on el término de tres dias se presente al Es
cribano actuario D. José de Salcedo á oír la notificación de ía 
providencia por la cual se le declara incurso en las disposiciones 
de los artículos 38 y 39 de la ley de 41 de Julio de 1866 y á pa
gar en e¡ acto de la notificación por via de mulla y en el papel 
correspondiente la cantidad de 4.602 rs. 50 cénts . , cuarta parte 
del pr imer plazo del precio del remate que debió haber satisfe
cho en el término marcado por la ley, como rematante que fué 
de un campo tierra huorta en la vega de la ciudad de Valencia, 
Ó en otro caso constituirse en la cárcel del Saladero á disposi
ción de S. S. 2739

D. Miguel Alonso Villasante y  Góngora, Abogado del ilustre 
colegio de Granada, Secretario honorario de S. M, y  Juez de 
primera instancia de esta villa de Manzanares y su partido, pro
vincia de Ciudad-Real áre.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jesús García y  Gar
cía, alias Caíanos, vecino do esta villa, para que en el término 
do 4 0 dias comparezca en oslo Juzgado para ser notificado, cita
do y emplazado de la sentencia recaída en la causa que se le ha 
seguido sobi o malo.-? h atamientos á su mujer Vicenta Márquez*
apercibido que do no hacerlo, le parará el perjuicio que haya
lugar y seguirá sustanciándose la causa en sü ausencia.

A pai a los debidos efectos se manda publicar el presento, dado 
on Manzanares á 4.° de Junio de 4 860.==ViIlasante.=Por manda
do de S. S., Jesús García de Noblejas. 2794

D. Francisco Javier Patino y Moreno, Abogado de los ilustres 
Colegios de Granada y Madrid, Secretario honorario de S. M. la 
R eina ( Q. D. G.), Caballero de la ínclita y militar Orden de San 
Juan de Jerusalen y Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Sigü-nza y su partido &c.

Por el presente anuncio llamo y emplazo á la obtención y go
ce del oficio de Procurador que en este mi Juzgado desempeñó 
D. Carlos A ¡mazan, vacante hoy por defunción del mismo, para 
que en el término de 15 dias, desde la inserción en ia Gaceta 
del Gobierno y Boletín oficial de la provincia de este anuncio, 
se presenten á deducirle con los documentos que acrediten su 
aptitud para el buen desempeño de la mjsma, según lo p reve
nido en el art. 62 del reglamento de Juzgados y demás Reales 
órdenes que hablan del caso, en inteligencia que no haciéndo
lo les parará el perjuicio que haya lugar, y se dará al expediente 
el curso que corresponda.

Dado en Sigüenza á 1 .° de Junio de 4 860.=Licenciado Fran
cisco Javier Patiño \ lo reno .= Por  mandado de S. S., Ignacio Pas
cual y Vela 2796

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Ruzalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada del Escribano del número de 
crimen D Antoiin Murga . se cita , llama y emplaza por este pri
mer edicto y pregón y término de nueve dias, contar desde su 
publicación, á D. Enrique Tellez Lacen, vecino que ha sido de es
ta corte y ha vivido en la calle de la Justa . núm. 2 , cuarto 
principal para que dentro de dicho término se presente en la 
cárcel de esta villa ;í responder los cargos que le resultan en 
la causa que contra él se instruye por estafa : apercibido que de 
DO verificar i.. ¡e parai,i el perjuicio que haya lugar, sustancián
dose los procedimientos en su ausencia v rebeldía. 2807

En vinud de previdencia dictada por el Sr. D. Pedro Bor
rajo do Bandera Juez togado de primera instancia del distr i
to del Norte, se . ita llama v emplaza por este segundo edicto y 
término de nuevo d¡a;, a Valentina Agustino Hermosilla. Felipe 
García Caíala F ia n a .  Juan M ola r .  Juiian Rios Vizcaíno. 
V;;!m- oro t-vd,.., U , . ,  J-.-rdan. Juan Antonio Cerezo. Faus- 
•jn 1 P.:n:,r. L ivm i: ,  EuM/»*. S*.ria. Miguel Miralies , Francisca 
.am'hez. Manuel Tregüe! .losó Ro Ingu^z Escovio, José Melgar* 
Pe: 07 aq.i.n Femando/ v fosó i oí , para que tan pronto co
me llegue a su noticia com parezcan  en ei expresado Juzgado si
tuad? en Chamberí, ralle de Luchana. y Escribaru'-. de Vadeio *á 
fin de nouiieanes una providencia dictada por los señores dé la 
Sa'n cuarta en causa q :e contra los mismos se sigue por hurto* 
apc ‘-¡birlos que de no hacerlo les parai i  oi .peí juicio que haya’

28 08

r.n v'■ i*j,*i de providencia dictada por ei Sr. D. Pedro Borra
jo de ;n Bmdera. Juez togado de primero instancia dei distrito 
de! X t í o  do Oída corte, refrendada por el Escribano D. Juan 
\ a  irjo, ? para p->gM de costas procesales de causa criminal, s e 
guida contra Manuel Bernabé, se saca á pública subasta por tér
mino de 30 días una casa que tiene 472 piés cuadradas de fábri. 
ca de p w eJos de fierra, situada en Fuencarral, calle del Cura, pe r 
teneciente al expresado Bernaoé, la cual linda por Oriento con 
otra de i). Leandro Rodríguez, Mediodía la calle, Poniente casa 
de Brígida do Navas, y Nmte el referido D. Leandro, y ha sido 
bisada por potito»* en la cantidad de 2.360 rs. Quien quisiere ha-  
ce i j :o 5lura á la < xprrsada casa acuda á los referidos Juzgados 
y Escribanía el dia 5 dei próximo mes de Julio y hora de las 
nueve de su mañana, que es el señalado para ei remate. 2809

Se cita, llama y emplaza por primer edicto y término de 
nueve dias á Ramón Gallego, natural de Silva, parroquia de San
tiago. provincia de Lugo, residente en esta corte, sin vecindad 
fija, soltero, de 83 afms, ces rite del cáramo de  hie.*ro, que vi
vía en la calle del Acuerdo, núm. 1 0 , eum Lo bajo, y á Francis
co Vi ye! la , natura! do Cervera, parroquia de Sania María de 
Forazos, Concejo de Cabrones, Asturias, vecino de dicho pue
blo, residente en esta coito, casado, peón de albañil, de 40 años 
de edad, que ha vivido en la portería do la casa núm. 62 de la 
calle de la Palma, para que comparezcan en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de ia Universidad de esta capital y Es
cribanía de D. Sevcriano de Diego, á fin de enterarles de una 
providencia dictada por los señores de la Sala correccional de la 
Excma. Audiencia de esto territorio en causa que Se les sigue 
por lesiones; prevenidos que de no presentarse les parará  el pe r 
juicio que haya lugar. - 2 S10

D. Vicente López Marra, Jijez de primera instancia por
S. M. de esta villa de Yecla y su partido &c.

Por el presente edicto llamo y emplazo ú Luis Berna! Jimé
n ez , natural y vecino de Jumilla, para que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de aquel en el Boletín oficial 
de esta provincia y Qaceta del Gobierno, se presente en este 
Juzgado á rendir declaración indagatoria en la causa que para 
averiguar si haya ó no falsedad en un papel p r iv ad o , de ce- 
sio.n de derechos a una casa, calle de Lerma, de la citada 
villa, se hizo por varios interesados á favor del Bernal, y que 
de órden de S. E. la Audiencia de este territorio estoy sustan
ciando á testimonio del Escribano que re frenda ; apercibido que 
de no hacerlo se continuará la causa en su ausencia y  rebeldía, 
sin más citarle ni emplazarle, y le parará el perjuicio que haya 
lugar, pues pur auto de 34 de Mayo anterior así lo tengo man
dado.

Dado en Yecia á 2 . de Junio de 4 860.ráiVicante L ope í .^R or  
su mandado, Ramón Quilez Muñoz. 2816

CORTES.
SE N A D O

PRESIDENCIA^ DEL EXCMO SR. MARQUES DEL D U Eiu).

F airacto  oficial de la sesión celebrada el d ia  6 de Jun io  
de 1860.

Se eb r io  á la.- dos y c u a r t o ,  y leída el ac ta  de la a n 
te r io r  fué  a p ro b a d a .

Se aco rd ó  q u e  c o n s ta ra  la a d h e s ió n  del Sr. P a t r ia rc a  
de las in d ia s  Á vo íac ión  q u e  recayó  so b re  Ja p r o p o s i 
ción  en q u e  se d e c la rab a  h a b e r  m erec id o  b ie n  de  ía p a 
tr ia  el G enera l  en  je f i \  asi como los G e n e r a le s ,  e jérci to  
y e r m a d a  q u e  to m a ro n  p a r te  en la g lor iosa  c a m p a ñ a  de 
Africa.

El Senado  q u e d o  enterado de que los ¿res D uque de  
Medina de las T o r re s  y D. M auricio Cárlos de Onfs e x c u 
saban su falta de asistencia á las sesiones por hallarse e n 
fermos.

Se recib ieron  con  agrado V se acordó que pasaran á 
i<v B ib lioteca  \ % ejem plares d e í poem a titu lado L a  n u eva

y  tierra  p ú n ica  ó E spaña en M arruecos , ios cu a les rem i
tía su  autor el Sr, D. Joaquín José Cervino,

ÓRDEN DEL DÍA.

C ontinuación del debate pendiente sobre el proyecto de con-  
testación al d iscurso  de la Corona.

El Sr. H UELVE5 (rectificando): El Senado recordará  
que yo no ataqué de frente la legalidad de la am nistía, si 
bien hice algunas observaciones en favor de la doctrina  
que dice qu e las am nistías deben ser objeto de una ley; 
pero se ha supuesto haber yo m anifestado que el d ecre
to do 2 de Mayo no era legal. Yo no he dicho tal cosa, y  
quier o que conste así.

Tam bién tengo que pronunciar algunas palabras á 
consecuencia de otras que ayer dijo el Sr. Olivan.

S. S. m anifestó extraueza por creer que yo había  
echado de m énos el que en la contestación al d iscurso  de  
la Corona no se hablase de un par tido q u e  S. S. veia ino* 
rir; m ás yo no dije tal cosa. Entretanto d iré al S r*. Olivan  
q u e tienda la vista por el mundo antiguo y m oderno, y  
principalm ente por la P en ínsu la  italiana , y  verá si están  
a p u n to  de m orir las ¡deas que sustento  Lo ún ico  qu e  
podrá suceder, en un  plazo m ás largo ó m ás corto, es que 
se  hagan algo antiguas, tanto las ideas del Sr. O livan  
com o las m ía s, y  que haya necesidad de recogerlas por no 
ser ya de m oda.

ía m b ie n  m anifestó  S. S. que la contestación  estaba  
redactada en  sentid o  conservador, y  creo que eso no debe  
ser así, pues esa contestación  debe redactarse en  u n  tono 
qu e corresponda á este cuerpo.

Dijo adem ás el Sr. O livan que las am nistías debían  
darse por la Corona, com o prerogatiVa que la concede la 
C onstitución . Yo no hallo en nuestro Código fundam ental 
m ás q u e un artícu lo , el cual dice que el Rey tiene la 
facultad de indultar á los delincuentes. Pero S. S. añadió  
que las am nistías podían darse por una ley  ; eso no lo 
en tien do  , si la a m n is tía  es una  prerogativa de la Corona; j 
y  por lo tanto sospecho q u e lo q u e S. S. quiso decir fué  
que las Córtes puedan dar reglas para el e jercicio  de esa 
prerogativa.

Concluyo repitiendo que no se  ha contestado á lo que  
yo he dicho respecto á la oportunidad d a la  am nistía , 
pues aunque el Sr. M inistro de Gracia y Justicia p ronun
ció ayer algunas palabras, y  por c ierto  muy g r a v e s , toda
vía me queda alguna duda.

El Sr. o l i v a n  : Si el Sr. H uelves hubiera estado pre
sente  ayer no h ub iera  incu rrid o  en la equ ivocación  de 
atribuirm e cosas que yo  no (lije., aun cuando por las m a
las con d ic ion es acústicas del salón , ó por no habérsem e  
com prendido b ie n , hayan  aparecido así en  el E xtracto . 
No sé  el D iario  lo q u e dirá.

Yo no hice pronósticos respecto á partido a lguno, pues  
solo me lim ité  á indicar que los partidos se  trasform an, 
nacen y m ueren  por c ircu n stan cias, difíciles de prever.

Dice el Sr. H uelves que no se ha contestado á su a r 
gum entación  acerca de la oportunidad de la am nistía , pe
ro esta es cu estión  de G obierno, y  el G ab inete ha con tes
tado debidam ente.

Tam poco dije yo que sea  prerogativa  e x c lu s iv a  de ia 
Corona el conceder a m n is tía : lo que dije fué qu e estas  
deb e con ced erlas qu ien  pueda h acerlo  con  m ás v en ta 
jas para el país.

R especto  á lo del partido conservador, yo  no he d i 
cho lo q u e se  me a tr ib u y e , s in  que m e causen  ex tr a -  
ñeza estas in e x a c t itu d e s , hijas, como" he dicho, de las 
m alas cond iciones acústicas de este s a ló n , p u es y o  m is
m o tam b ién  creía haber oido á S. S. una queja, que se 
g ú n  S. S., no ha presentado. Yo dije que la doctrina del 
proyecto  de contestación  era francam en te  co n s titu c io n a l , 
y no podía decir otra cosa hablando de un cuerpo com o  
este, á quien  tantos respetos son debidos.

El Sr. M inistro de GRACIA Y JUSTICIA: Ha dicho  
el Sr. H uelves q u e al ataque que de la am nistía  había  
hecho por su falta de oportunidad y co n v en ien c ia , no  
había contestado el G obierno m ás que por boca dei M i
n istro de Gracia y  Justicia , y  con  a lgu n as palabras por 
cierto  b ien  graves. Esta calificación m e so rp ren d ió , y .  
así pregunté , y me dijeron q u e la gravedad de m is pala
bras estaba en el recuerdo h istórico  qu e rela tivam ente á 
César habia hecho. ¿D ón d e está la graved ad ?  ¿P or qué  
se cu b rió  César con  su toga cuando v ió  á Bruto con el 
puñal ? P orque Bruto era u n a  de su s am igos m ás favore
cidos. P ues de igual m anera cuando el G obierno ha v is 
to á u no de los G enerales m im ados por él y  por otros 
producir ese  con flicto , ¿q u é extraño es que haya yo  d i
cho: «no q u erem os b u scar más in g r a t itu d e s , n o  vaya
m os á descubrir m ás Brutos?)) Esta es  la se n c illa  y  n a 
tural exp licación  de m is palabras.

El Sr. RODRIGUEZ G AM ALEN O*. No pensaba , s e 
ñores , tomar parte en  este debate.; pero á con secu en cia  
de algunas ideas em itidas por el Sr. M inistro de Gracia y  
Ju stic ia , m e en cu en tro  en ia necesidad de exp licar m is  
o p in io n e s , lim itán d om e sin  em bargo á tratar so lam en te  
de dos puntos ; de am nistía y  del Concordato,

Dice la C onstitución c.S. M. tiene derecho de indultar  
á los d elin cu en tes con  arreglo á las leves.» ¿ Q ué ley es  
son estas ? No se expresan . ¿Son  las antiguas ? N o , por
que liem os v isto  indultar sin  q u e con cu rrieran  los requi*  
sito* q u e  h s  m ism as prev ien en . ¿Las n u e v a s? N o  se  lian  
hecho, y eso ha sido tal vez por in cu r ia , y  yo  no puedo  
m énos de llam ar la atención deí G obierno sobre esa fa l
ta que se sien te  en  nuestra íegislaciun , m ucho  m ás en  
vista de la doctrina su -ten tid a  por el Sr. N e g r e te , de 
qu e el Rey puede á veces dar una am nistía sin  resp o n 
sabilidad del Consejo de M in h tio s , op iu 'ou  con  la cu a l 
creo q u e no estará conform e el Senado. Y no se juzgue, 
se ñ a r e s , q u e  yo me opongo á la am nistía tal cual ha 
sido dada por el G ob iern o , pues con arreglo á mi cora
zón no puedo m énos de aprobarla com o expresión de ios  
im pulsos generosos de una S eñ ora; pero hay otro modo 
de con sid e  ar esta cu estió n , á saber: ¿era co n ven ien te  
la am nistía  cuando se otorgó y del m odo q u e se otorgo?

S eñ ores, n o  debe sacrificarse el b ien  general de loá 
pueblos á la expresión  de los sen tim ien tos de un corazón, 
sea el q u e q u ie r a ; y  si fuese verdad ( lo  que yo no cre.oj 
que el M inisterio ced ió  ante la idea de ten er q u e hacer  
lo q u e  h izo  el César al cu b rirse  con  su  m an to , en  ese  
c a so , doloroso  es d ec ir lo , es indudab le q u e el M inisterio  
habría in currido en una gravísim a responsabilidad. Si e s  
cierto . pue£ ( y  rep ito  q u e io d u d o ) , que ex iste  aun la 
conspiración  que ex istió ; si es cierto  que Bruto tien e to
davía el puñal levantado para h erir  el seno de la pa
tr ia .....

El Sr. P residente dei CONSEJO DE M INISTROS: 
Pido la palabra.

El Sr. RODRIGUEZ G AM ALEÑo: Yo hablo h ip oté
ticam en te por lo q u e  h e  oido. Si es cierto lo que d igo , 
e n tó n c e s , se ñ o r es , no basta decir: «Cubro con  un m an
to el m al que dislacera el corazón de mi patria.» César 
se cubrió  el rostro cuando ya no podia defenderse; pero  
tuvo avisos p re c e d e n te s , y  lo q u e  debió hacer era tomar 
p recau cion es .para q u e no se le  pudiera d e c ir , com o se  
le d ijo al m orir: «Tuya es la  cu lpa de tu m uerte.»

Vo soy  v iejo , y  veo  las cosas con  calma; pero el S e 
nado debe tener p resen te  que en  Europa suena el ru ido  
de una horrib le  tem pestad; qu e en  poco tiem po varios  
Soberanos han  pasado á la clase de ex ced en tes; q u e h a n  
h ech o  protestas que nadie escu ch a , y  esto  debe serv ir  
de saludab le a d v er ten c ia , p rincipalm ente para el poder. 
Seguros se  creían  todos esos R eyes, y  sin  em b argo , ¿qué  
es h oy  su poderío? U n recuerdo y  nada m ás.

Aparecieron los conspiradores en  San Cárlos de ía 
Rápita: invocaron un n o m b ie  d esven tu rad o; izaron u n a  
bandera desacred itada, y  su  em presa saiió  fa llida; pero  
la consp iración  e x is te , y  en  e se  c a s o , la m udanza de tra-, 
je  es  su fic ien te  para p rosegu ir  las m aqu in acion es , bas
tando q u e  se tom e otra bandera. Y si esto es a s í ,  ¿ n o  
convendría  haber d escub ierto  la llaga á fin de con o cer  
todo lo q u e  ex is te?  Hó aq u í por lo q u e sospecho q u e la 
a m n is t ía , acto de b o n d a d , ha podido ser un poco preci* 
pitada. , ,

Dejando ahora este p u n to  , v o y  á ocuparm e del Con
cordato con  la corte rom ana. Yo, señores, respeto al S u 
m o Pontífice com o e l Padre com ú n  de los fieles; pero ent 
m aterias tem porales no adm ito la in fluencia de sacerdo^  
tes ex tra n jero s, n i conozco m ás padres q u e los que ele-^ 
V a, acata y so stien e  el país. Veo que en  el expresado  
con v en io  se  da a l c lero  la facultad de a d q u ir ir  s in  lim i
tación , de m anera q u e  habiendo quedado la  Iglesia su je 
ta al p resupuestó  del E stado, tiene h o y  e l derecho de ad
quirir v de r e te n e r ; es d e c ir , de v in c u la r ; y  h ó  aquí 
contrariada la m ejor conquista de la revo lu ción .

Ha dicho él Sr. M inistro de G racia y  Justicia q u e la 
curia romana no cede en  su s pretensiones. Esto, con  re*  
lacion al dogma , estaría m uy b ie n , pero no cuando**se 
trata de los b ienes terrenales. La cu ria  rom ana ha ten i
do siem pre em peño en  dom inar en  España, ejerciendo  
una in flu en cia  dañosa ai d esarrollo  de la riqueza p ú b li
ca. Mas lo notable e s  que todavía sostenga el Sr. M inistro  
que Roma nos ha h ech o  gran d es b eneficios en  el Concor' 
dato, ¿Cuáles son? ¿Dónde están? Yo no hallo otro q u e el 
de autorizar lo q u e  con respecto á los b ien es se ha e je 
cutado, A esto  se reducen  los ta les b en efic io s; pero en  
cam bio se  nos im pone una ley  penosísim a, quedando* ia 
cu ria  romana con atribuciones qu e nunca ha disfrutado  
en  E sp añ a, n i áun en  las épocas en  que el c lero  tenia ia 
m ayor in flu en cia  Y hay  tam bién una c ircu n stan cia , y 
es, q u e estudiando la série  de co n ven ios h ech os c.on la 
cu r ia  rom ana, se  ve q u e nuestro país ha ido siem pre c e 
d iendo en  su s d erech o s, siend o  los Príncipes m ás re li
giosos los que m ás altercados han  tenido que sostener-con  
e l poder de Roma. En prueba de e llo , h e aq u í una nota  
del Sr. D. Felipe I I , puesta de su p u ñ o  y letra % en  una 
carta q u e escrib ió  al Cardenal de G ran v ille , Presidente  
del Consejo de Ita lia , ha llándose el R ey en Lisboa, y con  
m otivo de los altercados con  el N u n c io : (S. S. la leyó.) 

San L uis de Francia estuvo toda su yida resistiendo ias



exageiid& s <U* la em ia iom ahh , y lo propio
hizo San Fernando en España. ¿Podrem os, p ues, ahora, 
en el siglo XIX , aceptar como fundada la aserción do que 
en el ú ltim o convenio ron Rom a liemos ganado lodo lo 
perdido en los a n te r io re s"? Creo que ni á la curia ro m a
na ni al Gobierno español les conviene dar la especie- de 
extensión  que por el Concordato se da ¿í los fueros íR la 
iglesia,

El Sr. Presidente del c o n s e j o  5&e  m N I S T i io s :  
Señores, dos cosas lia dicho el Sr, C am aleño , -v  amba; 
me m ueven á to m a rla  palabra.

S. S. ha dicho prim eram ente  que  el G obierno ha soste
nido e! princip ió  d e q u e  S. M. pueda in d u lta r  y am nistiar 
sin participación  del M inisterio; pero el Gobierno no ha 
podido sostener sem ejante doctrina, creyendo, como croe, 
qqe tan to  en los decretos de am nistía  como en todos los 
actos políticos de S. M., la responsabilidad es del Minis
terio ,

T ainbíen ha querido S. S. dar im portancia  á una cria 
h istó rica  hecha por el Sr. M inistro de Gracia y Justicia, 
presentándola el Sr. Camaleíio de u n  modo que parecía 
ind icar que el Gobierno tenia que ocultar a lgún secreto. 
Pues b ien : yo digo á S. S. que no hay .ninguno. Estalló 
una co n sp irac ió n , y en ella habia m uchas personas com
prom etidas ; pero todos saben qu e  de 100 personas que se 
hallen en ese caso , las 99 faltan el dia del golpe.

Se ha dicho que podían haberse hecho grandes des
cu b rim ien to s, y yo creo que no. Los comprom etidos po
d rán  haber hecho acusaciones, podrán haber dicho qu i
zás lo que  no es verdad , pero lo cierto es que en laádi-r- 
ligencias practicadas nada consta.

;Que de haberse seguido los procedim ientos se hubiera  
sabido la v e rd a d ! ¿P o r qu ién  ? p revun to  yo. ¿Por el des
venturado Ortega que ha llevado á la tum ba su secreto? 
¿•Por Elío que ha callado todo lo que podia com prom eter 
a los demás ? ¿Por los ex -P rín c ip es que nada han dicho? 
¿P or dónde , p u e s , Rubia de hacerse ese descubrim iento?

Ha dicho el Sr. Camaleño que la am nistía  ha sido 
p rem atu ra . Yo cu este punto , señ o res , tengo uu  p rin c i
pio que he practicado en dos ocasiones, y  es el de que 
du ran te  el combate el Gobierno ha de ser f u e r te ; pero 
en el m om ento en que triunfa  debe olvidar, iMuestras de 

, aprobación.) Así procedí el año 56 con los prisioneros á 
quienes cogimos con los labios ennegrecidos aun  con el 
hum o de !a pólvora , y á quienes pusim os éh  libertad  ú 
las 24 h o ra s , y así lia obrado hoy el M inisterio que p re 
sido respecto á los últim os sucesos-.

Dos P ríncipes insensatos, en unión de u n  G eneral 
que no qu iero  calificar, a rrastra ro n  a lgunas tropas, pero 
no á la sedición, pues así que com prendieron el engaño, 
abandonare n á su J e f e ;  y él y esos cx*Príncipes, en me
dio del país, cuna del carlism o, no en co n traro n  una m a
no que los condujese á la frontera , ni abrigo  seguro  
donde esconderse.

Conjurado así el peligro, y term inada á la vez la g u e r
ra  de Africa, y vueltas á la*Península las tro p as , ¿ q u é  
peligro habia en que el Gobierno aconsejara á  la R e i n a  
que fuera grande y generosa y nob le/co m o  lo son s iem 
p re  sus ^entim ienU s? No: no ha habido precipitación ni 
im prudencia en aconsejar á S. M. ese acto m agnánim o, tan 
agradable á su  corazón, ni hay en él peligro n in g u n o  
para  el porvenir. El Gobierno, sin embargo, al d a r el d e -  

-creto de am nistía  ha tenido un especial cuidado en re 
co rdar la jpy votada por las Córles en 1834, la cual 
destierra de España á D. Carlos y su fam ilia ; y ha obrado 
a s i , porque el G obierno tiene la convicción de que  es 
preciso el m anten im ien to  de esa ley para la seguridad del 
E stado , del Trono de la R e i n a  y de los in tereses d in ás
ticos; y  ahora añade que ni hoy ni n u n c a , al m enos 
m ién tras viva la generación presen te , podrá  dicha ley ser 
revocada sin  graves inconvenientes para el Estado, para 
la R e i n a  y  para su dinastía. [Aplausos.)

Sobre el Concordato no d iré .a i  Sr. Cam aleño m ás que 
. dos palabras, pues soy poco fuerte  en estas m ate rias , li
m itándom e á leer lo que d ice una ley del Estado para 
.probar á S. S. que sus obse¡ vació les  son com pletam ente 

. inoportunas. (S. S. leyó el arl. l.° del Concordato celebrado 
con la Santa Sede.) Si e lS r .  Cam aleño hub iera  aducido 

-Sus observaciones cuando se R izom a ley, h ab rían  estado 
en su lugar, pero na  ahora.

El Sr. R O im iG tJS Z  Dos-rectificaciones
voy á hacer.

Yo no he dicho lo que el Sr. O’Donnell me a trib u y e  
respecto á la responsabilidad  del G obierno en la am nis
tía, sino que  no estoy conform é con la doctrina del señor 
Ministro de Gracia y Justicia , re lativam ente á qu e  las 
am nistías corresponden á Ja Corona, sin responsab ilidad  
de los Ministres.

En este punto  me ha  com batido tam bién el señ o r 
O’Donnel, en un  terréno  en que yo no me he colocado, 
pues solo refiriéndom e á las expresiones del Sr. M inistro 
de Gracia y Justicia, he dicho que si fuesen exactas, lo 
qu e  yo no creía, en este caso la am nistía dada por el Go
b iern o  habría  sido prem atura.

El S r A H R A Z O Z A  (de Ja comisión): Señorea  Ja d is 
cusión debería term in ar aq u í; pero Ja com isión, c u m 
pliendo con un deber que le in c u m b e , debe dec ir a lgu
nas palabras, no en defensa de su dictám en, pues e s te n o  
ha sido atacado, sino en ese debate general á: que ha  sido  
provocada.

La comisión ha recib ido el encargo de con testar en 
, nom bre del Senado ál d iscurso  de S. M ., y  se ha lim ita
do á d ec ir,.en  lo relativo  á la am nistía , que estaba le
gal, oportuna y p ruden tem en te  acordada , lo cual nadie 

.fia atacado. Tam bién, se ha fundado en los p recedentes, 
que  sonvm u c h o s , pues en España h ay  m uchos indultos 
generales que bien pueden llam arse am n istías ; pero 
se ha apoyado adem ás en fas c ircunstancias especialísi- 
m as del caso presente. /Pues qué! ¿No dice nada ese quie
tism o q u e , en la ocasión más solem ne en los países r e 
gidos por el sistem a rep re se n ta tiv o , se observa en los 
bancos de los legisladores y  en las trib u n as del pueblo? 
¿Cómo explicarlo si no ¡observando el oscuro horizon te  
q u e  presenta la situación - de Eúropa ? Dos estudios hay  
que hacer h o y : prim ero , no ser agresivos; y segundo, 
prepararnos con aliento á las even tualidades fu tu ras, co- 
locándonos todos allí donde se pelee bajo el pabellón es- 

, p a ñ o l; y  señores tengam os e sp e ra n z a ! que no es la 
prim era vez qUe fa revolución se ha contenido en este 
ángulo d é la  Europa. .

Repito qu e  la comisión se cenia al caso práctico; pero 
la discusión se ha extendido á la teoría, y á mi ju ic io  no 
es m u y  conveniente t ra ta r  así una cuestión, im portan te , 
como lo es la que se refiere á la orerogativa de am n is
t ia r ;  cuestión que v iene debatiéndose hace m ucho tiem 
p o , sin  que la Cántara, haya dado á una comisión de su  
seno facultades para e m itir  su in fo rm e, sin que haya un  
tem a c o n c re to , exponiéndonos así al inconveniente  de 
sen tar hoy aserciones que no estén  conform es con el 
ju icio  qu e  pudiéram os form ar después de u n  exam en 
m ás detenido en lo relativo al asunto .

Voy ahora  á decir dos palabras, obligado por una es
pecie de cargo qué el Sr. Camaleño á hecho á todos los 
M inistros pasados. Siem pre he tenido deseo de ve r Minis
tro  á S. S. en situaciones difíciles. Así como hay una

Eiedra de toque p a ra  los metales, hay  o tra  piedra tara - 
ien d o  toque para los h o m b r e s e l  M inisterio. T ráigase 

á este al hom bre de la oposic ión , y veremos si en él 
aplica las doctrinas que defendía en trente.

Si fuera lícito descender á personalizar, yo haria  una 
reseña  de m uchos que contra mí haii esgrim ido sus es
padas, y que luego, viniendo al Ministro, se h an  encon
trado  conque el arm a no tenia n i p u n ta  ni filos. Yo te n 
go la seguridad de que el Sr. Cam aleño,..M inistro de la 
Corona hoy, se habría entendido con el Sqm o Pontífice 
poco m ás ó m énos como lo ha  hecho el actual G obíer- 
po. No es esta ocasión oportuna de encarecer ese poder 
invasor que parece la pesadilla de ciertos hom bres: en la 
situación en que se en cu en tra  actualm ente ese poder, es 
m enester, siqu iera  por com pasión, no p isarle . No a lu 
d í  i n  esto al Sr. Camaleño, cuya ortodoxia conozco, que 
una oosa es la ortodoxia y o tra la escuela.

Dice S. S., hab lando  de la a m n is tía , que si bien es 
verdad qu e  la Constitución consigna la prerogativa de 
g racia  ó indulto  con arreglo  á las leyes, tam bién  lo es 
q u e  esas leyes no ex isten , dando á en tender con eso q u e  
los gobernan tes no han  querido  presentarlas, con el fin 
de verse  lib res  y s in  trabas para o b ra r  en ciertas cir
cunstancias. No hay  exactitud  en su p o n er q u e  por uu 
p rincip io  de a rb itra ried ad  se haya abandonado el c u m 
plim iento del deber de fo rm ular el ejercicio de esa pre- 
rogativa. Lo que h ay  de cierto  es que es tan difícil lá fó r
m ula de esa ley , que n i aun  los legisladores la han  in 
tentado, pues sabido es que la iniciativa n o .e s  solo del 
Gobierno.

La cuestión presenta graves d ificu ltades, y solo el 
tiem po las irá  venciendo. Esto, p u es, significa abando
no. Yo recuerdo que  siendo M inistro de G racia y  Justi
c ia , acud í al b u en  criterio  de mi amigo el Sr. Luzuriaga 
p id iéndole  que fo rm ulara  un  proyecto de ley sobre el 
e jercicio de esa p re ro g a tiv a : si S. S. estuviera presente, 
diría  si encon tró  dificultades en ello. No está pues a b a n -  í 
donado , re p ito , lo relativo á la m anera de ejercer la 
prerogativa de gracia ó in d u lto , puesto que adem ás de lo 
a ich o , es un testim onio irrecusab le  lo consignado en el 
Código penal respecto á indultos.

Paso ahora á hablar, aunque ligeramente, de la cues
tión eclesiástica.

Hay indicaciones respecto á la cuestión de Coneor^ 
dato,que no porque atienen por primera vez,son gra* 
ves, sino porque siem pre lo serán por sí m ism as. Sin 
quererlo, sin duda, el Sr, Camaleño ha hecho una de es- 
tas ind icaciones, hablando de sacerdotes extranjeros, y 
diciendo que vienen ó in flu ir en las cosas de España. 
¿Quiénes son esos extran jeros?  ¿El Sum o Pontífice , sas 
le88dos ó su s Nuncios, como legítimos represen tan tes su 
yos? El poder pontificio nunca es ex tran jero  entre nos

o íros, po iqué somos hum ildes ovejas gobernadas por el 
Pastor su p rem o , v esa traba  esp iritua l ni se rompe m 
conviene que se ro m p a, ni hay padre de familia que oí
ga sin estrem ecim iento la idea de esa ru p tu ra .

Ese poder fu é e l á n co ra 'd e  salvación única que tuvie
ron los Estados cuando aun no eran  tales E stados: el po
der del Sum o Pontífice fué el único punto á donde vo l
vían sus ojos los pueblos en épocas de conflicto. No es, 
p u e s , un sacerdote ex tran jero  en España el Sum o Pontí
fice. ¿ Se considerará como m eros ex tran jeros á los Royes 
cuando vienen a celebrar tratados con E spaña? Ya se 
com pretiderá que esto no lo digo por el Sr. Camaleño, 
cuya ilustración  es co n ocida , sino por el efecto que pue
den producir sus p a la b ra s , hab iendo , como h a y , oídos 
cánd idos, y tam bién voluntades predispuestas en cierto  
sen tido , siendo por lo tanto uu deber en los hom bros de 
Estado neu tra lizar todo lo que pueda p ro d u c ir peligrosos 
e fec tos, así como lo es legislar salvando ai país.

No nom bro al Papa, dice el Sr. Cam aleño, por re s 
peto á  su alta persona, y por eso daré con la d ir ía  r o 
m ana. Antiguo es ya eso , y parecido al recu rso  de aque
llos Ministros débiles de la Corona que se guarecen tras 
el m anto Real , si bien en el caso presente el efecto es 
contrario . Atacando á la curia rom ana , se ataca tam bién 
al Smnn Pontífice, porque no es posible en la cuestión 
del Concordato m altra ta r á la cu ria  rom ana sin  que se 

“■rasgue la tún ica  del ungido del Señor. Pero dice S. S., 
hablando de la curia , cosa q u e  yo refiero al Pontífice: 
¿por qué no recordáis los precedentes que registran  nues
tra historia  y nuestros d erechos9 El Sr. Camaleño se ha 
Jijado en los tiempos de Felipe II. Señores, «uando no hay 
peligro de que sucum ba lo que se puede atacar , no hay 
que tem er más que ios efectos pacíficos de la discusión; 
pero hoy , cuando todo está para p erecer, ¿ e s  oportuno  
m anifestar esa valentía de poder á poder? ¿Podríam os 
hoy enviar á Roma al Duque de Alba para que  le pusiese 
cerco y ap risionase  al Papa? Diga el Sr. Camaleño si 
siendo Ministro op inaría  de ese modo. Yo creo que en 
vez de d irig ir ataques en cierto  sen tido , sería m ás acer
tado en u m erar los beneficios que  la Santa Sede tiene d is 
pensados á la hum anidad para inculcar así el respeto d e 
bido á esa veneranda instituc ión , y gracias qu e  esto fue
ra eficaz.

Habló después S. S. dei derecho de ad q u irir  qu e  se le 
concede á la iglesia, no á la cu ria  rom ana , y  dijo que se 
le concede con exuberancia . ¿Es cosa nueva este  derecho? 
¿No está consignado en m uchos antecedentes y en m u 
chas leves del reino , u n a  bien  m oderna por cierto, pues
to que es el Concordato de 1851 ? ¿Será necesario  que yo 
cite todos esos an te ce d e n te s?  No lo h a ré ,  en p rim er lu 
gar, porque me oye un Cuerpo m uy ilu s trad o : en  se g u n 
do, porque este debate p roduce ya cansanc io ; y en te r
cero, po rque  han  contestado perfectam ente al argum ento  
de exuberancia , ayer el Sr. M inistro de Gracia y Justicia, 
y hoy el Sr. Presidente del Consejo de M inistros. Diré, 
p uesj solam ente dos palabras contestando al a rgum ento  
tan  repetido de que el re ino  del clero no es de este m u n 
do. : Válgame Dios! Ya que se citan esas expresiones del 
Evangelio, ¿por qué no se c itan  o tras de los lib ros santos? 
T am bién está escrito  que  el que sirva  al a lta r, viva del 
altar.

El tesoro del clero está reconocido desde los prim eros 
tiempos, constituyéndole  unas veces la lim osna , o tra  los 
b ienes raíces, y hoy los títulos de la D euda, según  las 
c ircunstanc ias y los tiem pos. El derecho  de a d q u ir ir  no 
hace que pierda nada de su pureza y d iv in idad el dog
ma católico. Si hay  clérigo que piense m ás en lo te rren a l 
que en lo divino, no le envidio en esta v ida ni en la o tra, 
p o rq u e  yo creo en la otra v ida: ese clérigo  será en este 
m undo objeto de escándalo, y en el otro  otra cosa peor; 
pero n u nca  la excepción se puede tom ar como regla.

Si hab la ra  con personas m énos com peten tes , me ex
tendería  m ás; pero por no ab u sa r de la benevolencia del 
Senado, concluyo diciendo que  el G obierno ha estado 
en su  lugar al ce leb ra r ese C oncordato, y  que la com i
sión, al red ac ta r el proyecto de c o n te s tac ió n , ha co rre s
pondido b ie n a l  encargo  que la Cámara le ha confiado.

El Sr. CAIW ALSftO (rectificando): Ha indicado el se
ño r Arrazola qu e  no son nobles los tiros lanzados con tra  
el Sum o Pontífice, cuando su poder se halla tan  com bati
do. Yo distingo ai Jefe suprem o de la Iglesia del P rínc ipe  
tem poral de Roma, y  n u nca  rae hé declarado con tra  los 
abatidos, aun cuando  havao sido m is enem igos. Por lo 
dem as, la infalibilidad del P ríncipe  de la Iglesia no se la 
concedo al P rínc ipe  tem poral.

El Sr. A R R A Z O S tA : Me com place la satisfacción del 
Sr. Cam aleño, a u n q u e  no me he  d irig ido  á S. S., pues he 
declarado que conocía su  ortodoxia , y que m is observa
ciones se encam inaban  m eram ente á n eu tra lizar el efecto 
qu e  pud ieran  producir las palabras de S. S.

En cuan to  á lo que S. S. h a  dicho re la tivam ente  al 
p ríncipe tem poral, el Concordato objeto del debate ha 
sido celeb rad o , no con el Rey de R om a, sino  con el Su
mo Pontífice.

A p e t ic ió n  de  un  Sr. Senador se declaró eí asunto  s u 
ficientem ente discutido; y  leído nuevam en te  el proyecto 
de contestación  , fué aprobado  en votación o rd in aria .

El Sr. P R S £ ff> £ N T £ : P ara  la p rim era  sesión se a v i
sará  á domicilio á los Sr es. Senadores.

Se levan ta  la de hoy.
E ran  las cu atro  y veintidós m inutos.

CONGRESO DE L O S  ESPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR, MARTINEZ DE La  ROSA

Extracto oficial de la sesión celebrada A dia  6 de Junio  
de 1860.

A bierta á las dos, se leyó el acta de la a n te r io r , y 
quedó ap robada.

Los Sres. Salazar, Campo, Basabe, Loizaga, B arran tes, 
Rodríguez Baamonde, H uidobro y Rodrigue? G uerra p i
dieron qu e  constase su voto conform e con la votación 
de ayer.

Se anuncio  qu e  ei Sr. Dávila habia votado e¡ día 4 en 
favor del voto particu lar sob re  el acta de Morella , y que 
el Sr. Alegre no hab ia  tomado p a rte  en la v o tac ió n /

El Sr. H1VSRO C ID S ta g ü E : En el Diario de las se
siones del 4 aparece una  cosa qu e  rio dije. Yo dije que 
prescindía de  la cuestió n -d e  si las p a lab ras del Sr. H er
nández Ariza hab ían  sido ó no. oportunas. Sin em bargo, 
se me hace decir que no sabia si el Sr. Ariza hab ia  pro* 
cedido de buena ó mala fé. Yo no podia deciresto , y ru e 
go q u e  conste esta rectificación.

El Sr. p r e s i d e n t a : Constará la rectificación del 
Sr. Rivero Cidraque.

Se dió cuen ta  de los nom bram ien tos hechos por las 
secciones en su  reu n ió n  de ayer.

Se anunció  que  se im prim iría  y rep artir ía  el d ic ta 
men de la comisión sobre próroga de la concesión del 
fe rro -c a rril de las ventas de Alcolea á Espiel y Belmez

Proposiciones.
Se leyó u n a  proposición del Sr. López Ballesteros (Don 

R afaél) sobre  reform a del Cuerpo de Sanidad m ilitar.
E! Sr. L O PE Z  B A LLESTER O S (D. R afaél): Me reser- 

vo ei derecho de apoyar esta proposición otro dia.
Se leyó ó tra  proposición del Sr. Paz sobre reclam a

ciones po r la via con tencioso -adm ia istra tiva .
El Sr. P A Z : Me reservo apoyar oportunam en te  la 

proposición de ley cuya lectu ra  acaba de verificarse.

ORDEN DEL DIA.

Sorteo de la comisión inspectora de la Deuda,

Verificado el sorteo resu lta ro n  elegidos los señores 
Üdaeta, por 109 votos; M oyuno, por 102. y González de 
la Vega por 112, habiendo obtenido los Sres. C arriq u iri 
un o , Zorrilla uno y González (D. Ambrosio) uno.

Se anunció q u e  se im prim iría  y rep artir ía  el d ic tá -  
raen de la Comisión sobre la línea de fe rro -ca rril de 
Manzanares á A ndújar y  Córdoba.

Contestación al discurso de la Corona.
Igualm ente  se anunció  q u e  se im prim iría  y rep artiría  

el dictáinen de contestación al discurso de la Corona, 
leído por el Sr. Ríos Rosas, Presidente  de la comisión.

Pidieron la palabra en con tra  los Sres. Rivero Don 
Nicolás), Calvo Asensio, González B rab o , Sasasta v A cuir- 
r e ,  y en  pró el Sr. O’DonnelJ.

El Sr. PREBUNBNTS: Pasado m añana se d iscu tirán  
los dos d ictám enes de fe rro -c a rrile s  que acaban de leer
se , y el sábado el d ictáiuen de m ensaje en contestación 
a! d iscurso  de la Corona.

Se levanta la sesión.
E ran las tres  y media.

Do c u m e n t o  p a r l a m e n t a r io .

Discurso pronunciado por el S r. Ministro de Estado 
en la sesión del Senado celebrada el dia 4 del actual.

Señores; Si la enm ienda que ha presentado el Sr. Teja
da parcela u n  poco oscura y no revelaba com pletam ente 
las in tenciones que S. 8. se había propuesto al form ularla , 
el d iscurso  qu e  acaba de p ro n u n c ia r las ha hecho co n o 
cer perfectam ente y ha dado á aquella todo el c a rác te r  de 
gravedad y de inm ensa trascendencia  q u e  e n c ie rran  su 
sentido y sus palabras,

El Sr. T .jad a  ha em pezado aplaudiendo la conducta I 
del Gobierno en  los negocios de la g u e rra , eu la le rm i-  j 
nación de e s ta , en la resolución de las g randes cu#stío - •

neí¿ políticas que han estado som etidas á su d irecc ió n , 6U 
la convocación de las_ C o rte s , y por ú ltim o , en este ho

m en a je  de consideración que eí G obierno se ha creído en 
el deber de tr ib u ta r  al poder represen tativo  de España, 
d e v e n ir  unido á provocar ám plias d iscusiones, dando 
lugar con ellas á qu e  se p ronuncie  después el fallo de la 
Representación nacional, favorable ó adverso á lodos los 
actos que ha ejecutado.

Siem pre las pa labras de un  Sr. Senador son agrada
bles al G obierno cuando expresan  la aprobación de su  
conducta en épocas y c ircunstanc ias tan difíciles como 
las que e l.a c tu a l h a 'ten id o  q u e  a travesar. Pero cuando 
esas palabras v ienen de un Sr. Senador que no siem pre 
ha estado d.e acuerdo con la política del G obierno; cu an 
do vienen, de un Senador acostum brado á exam inar las 
cuestiones '.m ás profundas de legislación y de política, y 
cuyo juicio tiene grande au toridad  en  todos los ánim os, 
esta opinión es realm ente  uno de ios testim onios más 
honrosos que el G obierno puede recib ir al in augurarse  
las discusiones de las Cámaras.

El Gobierno estaba im paciente po r 'q u e  llegara este m o
m ento. Eb G obierno , que habia tenido que  tra ta r cues
tiones tan árduas y com plicadas; el G obierno, q u e  en la 
dirección que á a lgunas ha dado, habia sido objeto de 
apasionadas é in justas censuras;-el Gobierno, que habia 
visto que las pasiones habían  hecho esfuerzos inauditos 
para ex trav ia r la opinión y el ju ic io  público , tenia viví
sima im paciencia porque llegase el m om ento solemne de 
que sus actos se exam inasen á la luz del dia. Era esto 
efecto de la seguridad que tenia do que en todas sus re
soluciones le habia insp irado  el a lto , el arraigadísim o 
sentim iento  del am or a! Trono y á la patria. Estaba se 
guro de que estos sentim ientos rio le-habían abandonado 
u n  solo in stan te , á pesar de la dificultad de las c ircu n s
tancias y de la gravedad de las cuestiones. Estaba seguro  
adem ás de que en la dirección que habia .dado á los* n e 
gocios públicos habia con tribuido á dos im portan tes re
su ltados; á elevar á g ran  a ltu ra  la consideración decaída 
del país, y á darle  todas las condiciones necesarias para 
ejercer un a  influencia m ás ó ménos decidida en los acon
tecim ientos generales de Europa.

Pero si este era su .d eseo , si esta era la confianza que 
tenia en  la opinión del país, si estaba seguro  de qu e  los 
Sres. Senadores h ab ian  de ser el eco expresivo del sen ti
m iento que dom ina á la generalidad de los esp añ o les, no 
por eso se cree ni puede considerarse  en el caso de e n tra r  
á tra ta r  cuestiones sobre  las cuates el Gobierno tiene que 
proceder siem pre con m ucha reserva, y  de las que u n  
Ministro no puede hab la r con tanta libertad  y con tanto 
desembarazo como puede hacerlo un  Senador ó un D ipu
tado , q u e  no son responsables de las opin iones que em i
ten en  uso de u n  derecho indisputable.

Si yo hu b iera  de ex am in ar pu ram en te  la proposición 
del Sr. Tejada , la contestación seria fácil; pero si h u b ie 
se de con testar á todasTas apreciaciones que S. S. se ha 
considerado en  el derecho de hacer so b re  el estado gene
ral de la E uropa, sobre la grave, la com plicada cris is que 
a tra v ie sa , sobre los acontecim ientos de que puede ser 
origen y las consecuencias que haya de producir, el G o
b ierno  se vería indudablem ente  em barazado para con
testar á S. S. -

¿Qué desea el Sr. T ejada , á ju zg a r  por los térm inos 
en  que su  enm ienda está  red ac tad a?  Que se m anifieste 
el sum o in te rés  que el Senado español toma en la suerte  
del Padre com ún de los fieles; qu e  se le diga que el S e 
nado, que los españoles todos com partim os con él las 
aflicciones que le han rodeado y de las cuales a u n  no se 
en cu en tra  libre. Pues si á eso se lim ita el deseo del se
ñ o r Tejada, es sum am ente  fácil com placerle. Ese in terés, 
ese sentim iento  de veneración y respeto á la augusta y 
divina instituc ión  qu e  representa el Padre com ún de los 
fieles por uu lado, y por otro á las santas v irtudes y á 
las cualidades um versalm ente  reconocidas d e q u e  d u ra n 
te el agitado período de su pontificado ha dado p ruebas el 
inm ortal Pió IX, ¿qué español h a b rá  que  no tuviese una 
g ran  satisfacción en ren d irle  este hom enaje? ¿Qué espa
ñol dejaría de tr ib u ta rle  m ultiplicados testim onios de este  
sentim iento  de veneración y de cariñ o ?  No ha om itido 
el G obierno h acer esas m anifestaciones cuando la op o r
tun idad  se ha p re se n ta d o ; no ha om itido el G obierno 
hacer todo cuanto  den tro  del círculo de la conveniencia 
pública perm itía  la situación en que  la E uropa se e n 
c u en tra .

In terés vivísim o por el Santo Padre , deseo de que se 
conservara  ín tegro  su  poder tem poral, votos por q u e  se 
v ieran  sus Estados en  completa tranquilidad , in sin u ac io 
nes para que  se uuie>eu á sus esfuerzos los esfuerzos de 
o tras naciones q u e  tienen para realizarlo  o tro s m edios 
que no tenem os nosotros: todo eso ha hecho el Go
b ierno  español.

Pero si de ahí se qu iere  pasar á ap rec iar los hechos que 
h an  dado lugar á los sucesos ocurridos ú ltim ainoute  en 
los Estados de la Italia cen tra l, en tonces el G obierno con
testará á S. S. de una m anera sum ara nte sencilla.

Hay, señores, m om entos eu los cu «les la m anifestación 
de la opinión que se forma de acontecim ientos de  g r a n 
de trascendencia ó es in ú til ó es a ltam ente perjudicial.

Es inú til la m anifestación del ju ic io  que se form a de 
ciertos sucesos cuando no h^y medios de evitarlos, 
cuando no se d ispone de bastante poder para  d ism in u ir 
sus consecuencias, ya que no para detener su  curso . Eu 
este caso esa m anifestación en  los labios de u n  Gobierno 
fuerte , en un Cuerpo de tan ta  elevación como el Senado, 
lejos de levan tarlo  lo rebaja. La m anifestación de  un  d e 
seo para cuya realización  no hay  m ed io s, puede ser la 
confesión de la im potencia.

Hay otros m om entos en los cuales he d icho qu e  pu e
de ser perjudicial la m anifestación de c ie rtas opiniones. 
¿Y cuándo  es este m om ento? Cuando G obiernos fuertes. 
Gobiernos que han in terven ido  en todos los g randes su 
cesos que se han realizado en Europa desde 60 años acá, 
que se han encontrado  unidos en  épocas m em orables, 
que se han separado después por la d iversidad de su po
lítica, por la contraposición de sus in te reses , guardan  si
lencio y se de tien en  an tes de hacer una m anifestación 
pública y solem ne de su  ju ic io  y de las in tenciones que  
abrigan . Eu tales c ircu n stan c ias , es un d eb er, es una 
necesidad re se rv a r la opin ión  para en u n ciarla  cuando 
pueda ser apreciada , y p re v a lec e ra c aso  eu los consejos 
de Europa. ¿No ve el á i\  Tejada qu e  después de las g ra n 
des trasform aeiones que se han  realizado en  los Estados 
de Italia, á pesar del influjo de las Potencias q u e  en ellas 
han in te rv en id o , ó para im pedirlas ó para  favorecerlas, 
á pesar de la im portancia que  han de tener eu el curso 
de lo,s acontecim ientos y acaso en los destinos de la E u 
ropa / todavía los Gobiernos más poderosos ó gu ard an  si
lencio ó se conducen  con ex trem ada c ircunspección  y 
m esura?  No se a rriesgan  los que son p rev iso res, los que  
arm onizan su s deseos y sus pretensiones con sus m e
dios á fo rm ular ideas que han  -d e-perderse  en  el m ovi
miento irres is tib le  de los tiempos. ¿Q ué se ju zg aría  de la 
España y del G obierno en  cu y as m anos la augusta  R e i 
na  Doña Isabel II ha depositado, no solam ente  la defen 
sa de los In tereses m ateriales sino  tam bién  la protección 
y la vigilancia sobre los intereses m orales y  políticos; si 
se aventurase á em itir una opinión ó in ú til ó peligrosa 
en c ircunstanc ias sem ejan tesr -     ..r., •••

Hay dos m om entos solem nes en  los cuales los pue
blos pueden em itir su opinión sobre  los g ran d es aconte
cim ientos. Estos m om entos s in cuando  sucesos que han 
conm ovido p ro fundam ente  algunos d é lo s  pueblos de Éu- 
ropa ; cuando acontecim ientos que ya han  producido sus 
resultados y han hecho com prender qu e  p o d rá n  traerlos 
todavía más funestos, se som eten al ju ic io  de aquellos 
Gobiernos que  están  al fren te  de Estados influyentes ó 
poderosos. Cuando se reú n e  un Congreso eu ro p eo , un 
Congreso de Potencias im portan tes, entónces los G obier
nos llam ados allí por su represen tación  pueden exponer 
sus p r in c ip io s , pueden  m anifestar sus ideas, pueden 
em plear los elem entos de iufluéncia de que  dispongan 
para hacer que  sus pensam ientos prevalezcan. Ese m o
m ento nq ha llegado. Se creyó  próxim o algún  dia , pero 
se na alejado indefinidam ente. El Sr. T ejada, que  ha  se
guido el curso  de todos los sucesos y  negociaciones, sa
be que  no obstante el esfuerzo que a lte rn a tiv am en te  se 
ha hecho por una  Potencia y por o tra para consegu ir la 
reu n ió n  de un  g ran  ju rad o  europeo  ante el cual se dis
cutiesen todas las grandes c u es tio n es , y cuyo veredicto 
pudiera te rm in a rla s , ese pensam iento  rio se ha rea liza 
do por causas m ás ó m enos atendibles. M uchos males, 
grandes catástrofes se e ti ta r ia u  si los pueblos tuvieran  
un T rib u n a l establecido ante el cual se decidiesen sus 
contiendas.

El otro m omento en el cual los pueblos se e n c u e n 
tran  eu la necesidad de d a r  su  opinión sobre aconteci
m ientos que afectan profundam en te  su  iu te rés  ó su  dig
n idad , es cuando de esa con troversia  q u e  se ventila  en 
las altas regiones en térm inos m is  ó m énos pacíficos, 
m ás o m énos conciliadores, se pasa á lo que esta m isma 
controversia produce cuando por desgracia no ha traído  
consigo una avenencia ; cuando después de esas negocia
ciones m utiles para conseguir el arreglo  de las g randes 
Gliefhi0IleS Se ^evan terren o  de la fu e rz a , en tónces los 
pueblos, tal vez por efecto de su poT ciou , tal vez por 
consecuencia de lo que el m ovim iento general pueda 
conm over sus propios in tereses, se ve en la necesidad de 
tom ar una acritud más e n é rg ic a , m ás decidida.

Este m om ento suprem o no ha  llegado todavía; cate 
m om ento no llegará tal v e z , y de seguro  no hay  u n  eolo 
Sr. Senador que  no fonne voto para que  se a eje de la 
Europa civilizada. No h irié n d o se  reun ido  un Congreso 
que exam inase las grandes cuestiones que afectan  el equi
librio  europeo: no habiendo llegado la necesidad de p ro 
n u n c ia r  una opiníou y de tom ar un» actitud resuelta  y 
decid ida/ eu situación sem ejan te , ¿q u é  cum ple hacer a 
la d ign idad  y al in terés del G obierno do S. M.? Lo que 
le corresponde es observar a ten tam ente  el curso  Uc loe

acontecim ientos, p ro cu ra r ejercer, sobre  ellos la in flu en 
cia que perm ita  la posición en que  se en cu en tra  y los 
medios de que d ispone , y organizar ostos de u n a  m ane
ra previsora y p ru d en te , para que si por desgracia llega 
el dia del g ran  conflicto, la España no se en cu en tre  des
prevenida v posea todos los elem entos necesarios para 
defender su  in d ep en d en c ia , y para ejercer el influjo que 
la correspondo en la raso lucion  de las g randes cu es tio 
nes que se han suscitado ó se p rom uevan  en lo sucesivo.

Fuera de este sistem a, fuera  de esta p o lític a , iríam os 
tropezando de escollo en escollo. La im paciencia por una 
p a rte , por otra la a ltivez , qu e  n unca  es m ayor en un 
pueblo  que cuando ha obtenido grandes v ic to rias , nos 
ex trav ia rían  y nos llevarían  á hacer prim ero  un  papel 
desgraciadam ente rid ícu lo  por lo jactancioso , y después 
u n  papel arriesgado, po rque  no sabriatnos si en co n tra 
ríam os en frén te  como enemigos á Gobiernos poderosos 
de E uropa, ó si por el con trario  podríam os contar en tre  
ellos con a lgún aliado decidido.

Yo sé b ien  , se ñ o re s , el efecto que  las grandes luchas 
producen en el án im o de los pueblos cuando han ido 
acom pañadas de v ictorias tan  insignes, tan inm ortales 
como las que ha conseguido el ejército de Africa: por 
eso fué difícil hacer la paz (no hay  pueblo m ás difícil de 
d irig ir que  un pueblo victorioso); por eso será  difícil 
■contenerlas im aginaciones y las im paciencias, porque 
tal vez se exagera la fuerza d s que so 'dispone, y se quie
re desde luego pasar de la m edianil ú tener una gran 
representación en la esfera del m undo. Esa es in condi
ción de los individuos; eso sucede á los individuos y á 
las fam ilias cuando salen del abatim ien to  á re sp ira r  a i 
res de vida y existencia ro b u s ta ; eso , en fin; es lo que 
podría hacer que el G obierno , si de vulgares intentos se 
dejara  d o m inar, cayese en el abism o ó diese contra <1 
escollo de que hemos querido  h u ir ,  procediendo con c a l
ma , si bien con dignidad y firm e independencia. Noso
tros en todas las cuestiones, usando  de la au to rid ad  que 
la R e i n a  se ha dignado depositar en nuestras  manos , no 
hemos ocultado nuestra  opinión cuando  ha sido necesario 
m anifestarla. N osotros hem os dicho siem pre  q u e , siendo 
el G obierno liberal y c o n se rv a d o r , que siendo el G ob ier
no de una M onarquía , que siendo el G obierno dé un 
país re lig io so , no podíam os mérios de estar v igilantes y 
dispuestos á c o n ju ra r los peligros que pudieran  am enazar 
al p rincip io  m onárquico  , al princip io  liberal-conserva
dor , al princip io  re lig io so , que son n u estra  garan tía , 
que son n u estra  g lo r ia , que  son la causa de todas las 
inm ortalidades q u e  se han  creado en  España.

La m anifestación de esa opin ión la hem os hecho en 
m om entos op o rtu n o s de una  m anera  «tem plada, no de 
una m anera a ltiva , q u eriendo  qu e  la voz de la España 
resonase sobre  todas, ya q u e  por tanto tiem po hab ia  es
tado a p a g a d a , sin  p re ten d er que las ideas, qu e  los con
ceptos que por ese órgano se m anifestasen fueran  exclu
sivam ente a tendidos.

Hemos c re íd o , creem os hoy que tenem os derecho á 
fo rm ar un  ju ic  o y á em itirle  cuando el m om ento llegue; 
creem os que  los medios de que n u e s tra  nación d ispone, 
que  la a ltu ra  á que se ha levan tado , que su prosperidad 
si continuam os esta senda de p ru d en cia , de conciliación 
y de sincero  patrio tism o que  hemos»empezado á a n d a r  y 
de que por tanto tiem po hemos estado separados; c ree 
m os, re p ito , que con todas esas condiciones la E spaña 
será  oida en los Consejos de Europa y llegará á e je rce r ei 
ascendiente que en o tra  época tuvo.

Pero eso lo h;¡rá el G obierno de S. M. cuando el mo
m ento llegue; no le an tic ip a rá , no le p recip itará. Velará 
perseveran teu ien te  sobre los aco n tec im ien to s; los e stu d ia 
rá con profunda y exquisita atención ; aprovechará  todas 
las c ircunstanc ias qu e  se presenten  para in flu ir en el 
sentido de la política que acabo de indicar, pero ni será  
im paciente ni tem erario . Celoso de su dignidad y de la 
independencia del g ran  pueblo que d irige, respetará  la de 
todos los otros.

Si pues, señores, la enm ienda del Sr. Tejada no fuera 
m ás que la m anifestación del sen tim ien to  de cariño , de 
v e n era c ió n , de respeto  p rofundísim o q u e  todos a b rig a 
mos por el P adre  com ún  de los fie le s , y personalm en te  
po r el respetab ilísim o Pió IX , no  opondríam os c ie r ta 
m ente n in g u n a  dificultad , no hallaríam os inconvenien te  
alguno en que fuese aceptada, a u n q u e  en  realidad no 
seria  n e c e sa r ia ; pero si la enm ienda de S. S., como lo 
ha dem ostrado su  d iscurso , tiene por objeto que el Sena
do an tic ip e  una  op in ión  sobre  ao o n tecm ren to s g raves 
que no se pueden ap rec iar, que solo han  p roducido  he
chos singulares que  no han  obtenido la sanc ión  in d is
pensab le  de la Europa, que ha de juzgarlos, p ara  q u e  
leguen á co n stitu ir un  estado definitivo, en ese  caso yo 
d iría  al Sr. Tejada qu e  el acep ta r su  enm ienda seria una  
im prudencia  de que ni la sensatez del Senado ni su 
profunda experiencia  son capaces.

No queriendo ab u sar m ás de la bondad con que ei 
Senado se ha dignado o ir ra e , concluyo  rogándole que , 
observando  en e.-te n e g o c io , como en  todos los de igual 
naturaleza qu e  p u ed an  v e n ir ,  la c ircunspecc ión  que 
les propia del p d rio tism o , del saber, de la alta e x p e 
riencia  de este alto C uerpo , se abstenga de e m itir  op i
n ión n inguna , y deje ú n icam en te  á la responsab ilidad  
del G obierno la d irección de los negocios in te rn ac io 
nales.

Nosotros sabem os cuán  inm ensa es la q u e  pesa sobre  
ios G obiernos en las g randes cris is  en qu e  se ven com 
prom etidos los pueblos. Nosotros sabem os q u é  clase de 
in te re se s ; q u é  género de p rincip ios están  en pugn;¡ en 
el seno de la sociedad europea. El tr iu n fo  de unos ó la 
ru in a  de o tros afirm ará  el estado en  que ha vivido m e
jo ran d o  no obstan te  sus condiciones, ó p roducirá  una  
tra s fo rraac io n , coya im portancia no puede ca lcu la r  hoy 
nu estra  lim itada In teligencia. :Q ué  responsab ilidad  tan 
trem enda para los Gobiernos y cuán tos azares para los 
pueblos!

.C u án tas  veces, señ o res , ai se r llam ados ¿ r e s o lv e r  
cuestiones d eesa  m agnitud , que pueden  decidir de la paz 
ó de ia  g u e r r a , del sosiego in te rio r  y de las relaciones 
ex te rio res , del b ien  p resen te  y del m al venidero , ha v a 
cilado un corazón anim oso siem pre del b ien estar y de ia 
felicidad de ia pa tria ! Toda la m editación , todo el e s tu 
dio y toda la p rudencia  q u e  se pueden ap licar á la deci
sión  de esos negocios son insuficientes p a ra  ev ita r un 
e rro r. S in  em bargo, nosotros cargam os con la re sponsa
bilidad de lo que hem os hecho, querem os la re sp o n sab i
lidad de lo que podam os hacer en lo sucesivo, y  estam os 
siem pre d ispuestos á v en ir delaute de los Cuerpos cole
gisladores , con ia fren te  inclinada por el respeto, se rena  
por Ij seguridad de la conciencia, á ped ir q u e  p ro n u n 
cíen un fallo sobre lo que  hem os hecho y hagam os d e s 
pués. Gou la confianza de la C o ro n a , con el apoyo de las 
C órles, con el asentim iento  del país, llevarem os*á té rm i
no n u estra  m isión..

PARTE NO OFICIAL,
EXTERIOR

/  La cuestión oriental continúa siendo en Viena el 
objeto principal de las deliberaciones de los Minis
tros austríacos. A nádie se oculta la gravedad de las 
pretensiones de Rusia, que según la Gaceta de W eser , 
se encaminan k realizar la desmembración de Turquía. 
El Conde Rechberg ha manifestado terminantemente 
al Príncipe Kallimaki, así como A los Embajadores de 
Prusia ó Inglaterra 7 que Austria no apoyará las pro
posiciones de Rusia , y sostendrá la política observa
da en la guerra de Oriente, contribuyendo á mante
ner la integridad de la Puerta; añadiendo que al 
efecto habia enviado instrucciones á M. de Prokesch. 
Las tropas de la frontera servia han sido reforzadas 
ú ltim a m e n te ,  a sí com o los reg im ien to s  de VenAeJí»

. El Príncipe Regante de Prusia regresó á Berlín 
el 31 , debiendo salir al dia siguiente para la provin
cia de Prusia. Durante el viaje visitó en Wiesbaden 
á la Gran Duquesa Elena , que habrá de dirigirse 
muy pronto á Niza.

Con el Príncipe Regente llegó el Conde Pourtalés, 
Embajador prusiano en París, quien marchará inme
diatamente al palacio de Reineck, cerca del Rhin, 
para acompañar á su esposa y volver en seguida á 
la capital de Francia. El Conde celebró el 31 una con- 
ferencia con el Barón de Schteinitz, y árabos se pre
sentaron al Príncipe Regente.

Se han formado los nuevos regimientos de la Guar
dia correspondientes á la división de Berlin,

Al 23  de Abril alcanzan m  noticias de Calcuta 
comunicadas á La Patrie. Parece que aun cuando la 
insurrección se ha reprimido, el estado de la India 
inglesa es satisfactorio. En todas partes reina cier
to deeoontento, y las medidas wdel Gobierno exoitan 
los temores de los indígenas, oon especialidad los im 
puestos que gravitan sobre todas las clases.

P ro fu n d a  im p resió n  h a b ía  c au sad o  en  a q u e l p a ís

un hecho bástanle singular. Él Gobernador de la pre
sidencia de Madras, Sir G. Treveylan, publicó una pro
testa enérgica que habia dirigido al Gobierno cen
tral contra el impuesto sobre ia  renta , habiendo ma
nifestado ser tan gravoso dicho impuesto que in
evitablemente produciría una insurrección, hasta cier
to punto justificada. Indignóse el Gobierno central de 
que uno de sus delegados censurase públicamente las 
disposiciones do aquel, y de tal manera provocase íq. 
directamente á los indígenas á la desobediencia v á la 
revolución.

En varios puntos aparecieron faquires ( especio de 
mendicantes religiosos) predicando nueva insurrección. 
Algunos fueron detenidos, siendo digno de notarse 
que los faquires  recorrían en la anterior insurrección 
la ludia de un extremo á otro para dar h  señal de 
rebelión á las poblacioues.

IN T E IO R

M A D R ID . —- Continúa S. M. la Reina v is itá n d o la s  
iglesias en acción de gracias por la paz de España , de
jando en  cada una de ellas 10.000 rs. para qu e  sean re 
partidos e n tre  los pobres.

   La Real Archioofradía Sacramental de San Andrés
y San Pedro celebrará  m añana en la p rim era  de estas 
p arroquias solem ne función de M inerva con p iocesion 
pública  , que  reco rre rá  por la tard e  los d istritos d« átu
bas feligresías, acom pañando al Santísim o las imágenes 
de la Inm aculada Concepción y del patrón de Madrid. 
A sistirá á la misa m ayor una  b rillan te  orquesta dirigida 
por el archicofrade y director de m úsica D. Victoriano 
Da roca.

 bANxo d e l día. — banct-isstmum Corpus CnrisH y San
Pedro W istrem undo .

C uaren ta  horas en  la iglesia de religiosas del 5ancK$« 
sim um  Corpus Christi (plazuela del Conde de Miranda\.

CO RU N A .— Ferrol 30 de Mayo.-—  El 28 á las dos de la 
ta rd e  fué volado el baluarte  que  estaba en  medio del as
tillero, con gran  parte  del terren o  adyacente. . >

! El ángulo  Oeste ha sido desm oronado completa-, 
m ente, porque no corría  peligro el poner m ucha carga. . 
El te rren o  ha sido agrietado en todos sentidos, principal-, 
m ente en  donde hay grandes filones de cuarzo y pizarra 
d u ra , lo cu a l facilitará m ucho el desm onte . En lo res
tante del b a luarte , por c reerse  que sus piedras arrojadas 
cau sarían  daño á la Lealtad y á los edificios próximos, 
se han producido grie tas en donde habia cajas de pólvora' 
estas llevaban  ménos carga de lo re g u la r  porque valia* 
m ás exponerse  á que no su rtie ra n  n ingún  efecto que'.4 
q u e  hiciesen estragos; m ás rin  em bargo, el efecto ha sido 
m uy  bueno. A rdieron 42 q u in ta les de pólvora repartidos 
en 16 cajas; de ellos 13 estaban  debajo del baluarte en 
seis cajas. Se les p rendió  fuego por m edio de la pila de 
Bunsen y  el a p ira to  de R uhm korf, desde el despacho dél 
Ingeniero . Muchos espectadores estuv ieron  v iéndola  ope
ración, sin  qu e  hubiese en tal terrem oto  artificial una 
sola piedra arro jada. Además de las 16 urinas habia dos 
que qued aro n  sin  rev en tar, sin  duda por haberse roto 
los a lam b res; pero tan pronto como se pueda p en e tra r  
en los pozos se va á ver en dónde están  rotos, y se les 
p ondrá  fuego. Esto sera  dentro de ocho dias, pues antes 
es peligroso por los gases que  hay en el fondo. [El Miño 
de Viga. ) •

VALENCIA, o ae Jum o.—Las ornas p repara to rias aei 
puerto  ad elan tan  con rapidez. La colocación de la via está 
ya muy avanzada y el reslo  del m aterial adquirido en 
L óndres p o r la sociedad de C rédito  V alenciano está ya 
em barcado  en  su  totalidad.

Se halla próxim o á su term inación , y quizá esté ya 
conclu ido  á estas horas el puen te  sobre  el -barranco de 
G arraixet, y la sociedad em p ren d erá  en esta sem ana el 
d ragado del puerto que se  efectúa por su cu en ta .

El púb lico  ve con gusto  la actividad qu e  se desplegó 
en  estas ob ras im portan tes y desea con ansia que  se ter
m ine la vía del muelle á Jas can teras  del Puig y co
m iencen los convoyes de p ied ra ,á  d a r increm ento á Tai 
obras principales. (Diario mercantil.)

A N U N C IO S . ^

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trirnonio .— En el dia 12 del co rrien te  mes á  las dos y 
m edia de la ta rd e  tendrá  lu g a r ,e n  la In tendencia  gene
ra l de la Real Casa y  en la A dm inistración del Real Sitio 
del Pardo la doble su b asta  por pujas á la liana de 90.000 
arro b as de leña q u e  se calcula podrán  re su lta r  del ar
ranque  de tris tocones de encinas que ex isten  en el mon
te del Real S itio , tasada cada a rro b a  de leña rajada en 
95 c é n t s .s i e n d o  de cuen ta  del co n tra tis ta  todas las ope
rac io n es /

Los pliegos de condiciones §e h a lla rán  de manifiesto 
en ia In tendencia  y A dm inistración  dei Sitio.

M adrid 4 de Ju n io  de 1 8 6 0 .= P o r el Secretario , An* 
Ionio Flores. —5

El ANCORA DE SEGUROS MARITIMOS —A FIN DE 
e n te ra r  á los Sres. accionistas de una Real órden tras
c rita  á esta d irección  genera l por e! Excmo. Sr. Gober
n ador de la provincia, se convoca á ju n ta  general extraor
d in aria  de accionistas para  el dia 7 de Julio próxim o en 
las oficia as de esta sociedad , á las dos y media de la 
tarde de dicho dia.

Los Sres. accion istas con derecho de asistencia se ser
v irá n  pasar á recoger las papeletas de en trad a  en esta ' 
Secretaría  desde el 1.° ai 5 del citado mes de Julio.

Barcelona 30 de Mayo de 1860.»*D. A. de la J. de G. 
el Secretario , Fernando L uis R auret. 2798— 1

SOCIEDAD MIÍÍERA FUNDIDORA LA POBREZA.—  
En liquidación.

Por acuerde  de ia .com isión liqu idadora  se convoca á 
ju n ta  genera l de acreedores y accionistas para  el dom in
go 17 del c o rrien te  á las dos de la tarde  en la calle de 
la Flor baja, nú m . 3, cu arto  bajo, rogándose la asisten
cia ó au torizac ión  para  ser represen tados los que no 
puedan  c o n cu rr ir .

Madrid 1.° de Junio  de 1860.=R afael Pain.

E S P A Ñ A  VEN C ED O RA , POESIA DE D, VICENTE 
B a r ra n te s , á qu ien  S. M. se ha serv ido  ad m itir  el dona* 
tivo de todos los ejem plares de la edición , cuyos p ro 
ductos jn te g ro s  deben ap licarse  á las v íc tim as d« n u es tra  
g loriosa g u e r ra  de Africa,

Se vende en  ei despaóho de lib ros de ia Im prén ta  
N acional á un  real cada ejem plar. ' —7

SOCIEDAD GENERAD DE CREDITO MOVILIARIO ES- 
pañol. — El Consejo dé A dm inistración  de la misma ha 
acordado que  el sorteo  qu e  debe tener lu g ar eu el pre* 
sen te  m es para el reem fiolso de la vigésim a parte  de los 
7.000.000 de reales de obligaciones em itidas por la fá*r 
brica del gas se verifique el 20 del a c tu a l , á las doce de 
la m añana , en el salón de sesiones, casa calle de Fuen-* 
c a r r a l , núm . 2 , piso entresuelo. 2855—T

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRÍD A
Z aragoza y á A licante.— Las proposiciones para el suuú* 
n istro  de m aderas, cu y a  su b asta  se an unció  en la Gaceta 
y Diario de Avisos do M adrid  del 18 de Mayo últim o, y qué 
fué aplazada según  aviso inserto  en  los mismos periódi
cos del 24 de dicho m e s , se adm itirán  en esta dirección*
estación de A tocha, hasta el 13 del actual.

M adrid 2 de Ju n io  de 1860. =  El D irector general, 
P iom pt de Madiedo. 2833—1

ARANCELES JUDICIALES , MODIFICADOS CON A R - 
reglo al Real decreto  de 28 de Abril de 1860.—Se hallan 
de venta á 10 rs. uno en las S ecretarías de las Audiencias 
te rrito ria le s  y en las de los Juzgados de p rim era  in stan 
cia, y adem ás en  esta  corte  eu la portería  del Ministerio 
de Gracia y Justicia  y en la lib re ría  de A. San M artin, ca
lle do la Victoria , riúm. 9. —5

ESPECTACULOS.
TEATRO de l a  Z a rz u e la .— A las nueve de la noche.**

E l  Trovador, ópera en cuatro actos.
Circo de P au l. — l a  Juventud e s p ió la  celebra su  

reu n ió n  de baile desde las cuatro  de la t*rde i  !*i ocho 
de la noche. 4 , , . .

La Constante desde las nueve de la nocho á la o n t
de la m ism a.


